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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

El Jefe superior de Palacio me comunica lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de comunicar 
á Y . E. que la enfermedad de S. M. el R e y  

(Q. D. Gf.) continúa ofreciendo un curso re
gular.»

S. M. la R e i n a  Regente y A A . RR. (que 
Dios guarde también) siguen sin novedad en 
su importante salud.

Lo que de orden de S. M. participo á V . E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y . E. muchos años.=  Palacio 
28 de Julio de 1898.= E 1  Duque de Medinasi- 
donia. =  Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

Suscricion nacional voluntaria para aten
der al fomento de la MArina y gastos de

guerra.
PESETAS

$uma anterior . . . ..................    16.569.703*32
Mr. W illiam  Parish, importe de la venta de 

programas en el Circo de su nombre, en los
días 19 al 25 del corriente.. . . . . . . ...............* 129*40

La Junta centra l, por lo recaudado en la 
A gencia diplomática de España en Egipto 
(cheque de francos 649*25, á 72*50 por 100 be
neficio) . .............................   1.119*95

La misma Junta, por el Cónsul de España en 
Elvas, según relación que se acom paña  686*85

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.571.639*52
Idem id. id. en las provincias  ................    8.562.929*66

T o t a l  g e n e r a l  ....................................  25.134,569* 18

(Se continuará,.)

Relación nominal de lo recaudado por la Junta auxi
liar de la provincia de Navarra, é ingresado en la 
sucursal del Banco de España de esta capital.

PESETAS

D ía  13 de Junio de 1898. - 
Párroco, Ayuntam iento y  Vecinos de E z-cu rra ;.. . .  160

Feligreses de la parroquia de San Agustín de 
Pamplona.
D. Tomás G alvete..................... .................  500

Vicente G alvete................... ................... 250
Francisco O rcoyen........................... . . .  250
M iguel U ranga. .......................... 250
Santiago Cayuela      ............... .... 200

Dona Joaquina Ir ig oy en . .......................... 100
Asunción Z ozaya . .......................... 100

D. Santiago González A lvarez     ____ 100
Sebastian U ricarri..-.. . . . . . .  . . - .o . . .  100

Dóña Manuela Zozaya  ............ . . . »  100

PESETAS % 

------------
D. Gervasio Sanz.......................................... 50

Valentín Zuza.......................................... 50
P. I ............................................................  50

Doña Javiera L. San R om án. ............. 40
D. Ruperto L. de San Román   30

Manuel Arizcurren..................... .. 30
Valeriano G arcía...................................  30
Fermín Santesteban.............................  27
Modesto Pérez Aoiz, Presbítero  25
Hilario Sarasa  .........................  25
Joaquín Riezu  .............................  25
Gregorio Pérez A o iz  ...............  25
Lucas D utor.............*...........        25
Miguel B ailarín   ........................• 25

Sra. Viuda de A lsú a ................................. .. 25
Doña Josefa L de San R om án ................  25
D. Pablo Fonnaud ...................................... 25
Doña Manuela Zabalegui....................   25
D. José G o ro s tiza  * # 25 \

José María L ecea .. . ....................... .. 25 I
Tomás Garmendia.................................. 25
Javier E sparza.....................* .   25 \

Doña Elena Lizarraga . * ........................  25 ¡
Manuela Ibáñez................... 25 j

D. Carlos Maissonave. . . . .  ¿ ............       25
Juan R o s ich ................. .................... 25 j
Salustiano C u sa . ............................ .... 20 !
Polonio E scolá ................... . ¿ . 20 j
Joaquín Gortari............................. .. 20 j
Martín Eguaras............................. .. 15 j
Manuel Armendáriz, viudo de Adue. 15 $

Manuel A rbiston do.  .........................  15 ;j
Florentino Istúriz............................. 15 j
Dionisio H. de Mendoza . . .................  12 j
Victoriano Larriaga.............................  10 \

Narciso Felipe.......... .    10 j
Dionisio Ibarlucea.................................. 10 j
Bonifacio L abarta .  ......... 10 j
Angel A rtola .^ .......................................  10

Doña Tomasa G oñi..............    10
D. José Elizalde ..............    10
Doña María Cruz Aranguren. . . . . . . . . .  10
D, Joaquín Elizalde.................... . . . . . . . .  10

Juan Cenzano Eguaras.........................  10 !
Francisco L egaría . ............... 10
M. Mercader............... . . . . . ................... 10
José González González.. . . . . . . . . . . .  10

Doña Micaela Lándec hea. • . , . 6
D. Elias Gam azo.  ........... 5

Manuel Arr - tíbel....................................  5
‘Doña Josefa Ojer............................................ 5
D. Andrés G oñi....................  5

Estanislao Larrosa................................ 5
Doña Micaela Urtasun...............................  5

María Vera  ...........................  5
D. Bernardino Alvarez................................ 5

José Serrano.    .............  5
Doña Joaquina Ai.cizaño.   5
D. Félix Navarro     ..........   5

Angel Ciriza..................................... o . . .  5
Viuda de Parra  .......................  5
D. Nazario Topalda...............................  5

Mariano Pérez..................     5
Doña Mercedes Valdés, viuda de Lesaca. 5
D. Nazario U rrizóla. .................................. 5

Félix Flores.............................................. 5
Una navarra...............................   5
D. José María Campos ..................    5
Doña Juana Noain , « ..................   5
D. Ruperto Unzúe  ............................ 5

Lorenzo A gu in aga ... ............................ 5
Bernardo Irriberri..................................  5
Juan Martínez   5

Doña María Insausti.....................   5
Salustiana ftnsa ..........  5

D. Telesforo Pradas   5
Doña Isidra Echeverría  .........  5
D. Joaquín Poma de L ope.......................  5

Am brosio Lorda....................    5
Santiago M ocorea..................................  5
M iguel Goñi ............................ . • * ¿ . 5
Mauro C ía ..................    5
Emilio P lie g o ..............    5
José Garrea    ..............    5
Leonardo Cayuela    ..........    5
Pedro R. Calvases  .................  5
Inocente Itu rria . .    5
J. G. M     5
Felipe A rd an a z.. -- . ••«' ,

Doña Regina L a n d a . , 5

PESETAS

Doña I. P ................     4
Saturnina Arboníes y sirvienta. .  4

D. Tomás A ldave........................... * . .........   4
Doña Eufrasia E cheverría .. . .  ......................  3
D. José Goenaga...................................................  3

Pedro M orales..........................................  3
Rafael Cleta  ....................................  3
Braulio L ázaro.....................  ...............  3
Dionisio M unárriz..................................  3
Joaquín Izura I tu rb e ............................  2
Nicolás A lonso ........................................  2
Laureano Rodríguez ..........................  2
Bruno A valos.......................... .............  2

Sra de A m orena  .......................  2
Doña Manuela M arrodor   ..........................   2
D. Fernando Vázquez ..............................  2

Fermín G oñ i......................... ..................  2
Cesáreo Lezanu.......................................  2
Rem igio M ágica.....................................  2
Francisco Iriarte.................................... 2
Felipe y Juan Pérez...............................  2
Fermín Elía.............................................  2
Bautista O lagui...................................... 2
José M ezquíriz........................... .. 2
Félix I b e r o ......................... ....................  2
Fermín O lachea.. . . .............................  2

Doña Josefa Góm ez  ................. 2
D. Pedro P ueyo..  ........................................  2

Beltrán A zga l.......................................... 2
Aquilino Mein.........................................  2
Javier A noz.............................................. 2
D A  ................. ........................... 2

Una patriota..................................................  2
Doña Juana A lon so ......................... .. 2
D. José María Pérez....................................  2

Basilio Puentes..................... ................  2
Gregorio E lia s ........................................ 2

Sr. Camino Fuertes............................... .. 2
Doña Josefa G oicoechea................... .. 2

Eufemia Peralta................................ 2
D. Luis L e ó n ................................................. 2
Doña Francisca Dendarieta   2

Josefa R odríguez.............................. 2
D. Gregorio Arzoz  ............................ 2
Doña Juana Vil)a nueva  .......................... 2
TWr* * ir i ,< . . . . . . ...... .......... 2
i . D . \ :ár '¿M bvola )  1 ™
O <-»- del l lo co    ................    l ‘ j~  ... ,
Doña Polonia Ezcoidi y Zoila Sola  1 ‘50
D. Martín G o ñ i...............................   F~9

Sebastián FJizagaray..............    F^O
Javier Jribarren..................   rn
José Irigoyen ..........................................  F^u

Doña Josefa A rrillaga................................  F^O
D. Manuel B lanco....................... : . ............  F~0
Doña Micaela T u rrillas.............................  F o0

María Y o ld i.......................................   F25
D. Carlos A rto la ........................................... 1
Doña Dolores S a ra legu i............................  1
D. Bernardo Ayechu  .......................... 1

Esteban Condearena., ..........................  1
i G abinoU dobro.......................................  1

Gregorio M ijangos    ...............  1
t Un n avarro . ............................................. 1
i D. Vicente Zubeld ia ...................................  1
í Félix A tozqu i    .................................  1
I Ramón O rcoyen .....................................  1
| Luis María Ilu n d aín .......................................... 1
|j Francisco M oreno................................ * |
% Doña Paula A incioba................................  j
? D. Ramón Izuriega .......................  ........... *

Julián Tejada     . *
| M anuelN agore ........................  |
\ Juan G a n d ía ....  ......................... ,
\ Santiago Gavetelu   |
) Elias Tafallá....................................  * i

) Esteban Sarrias  ...........................  j

I Joaquín Bttisán  ............................. ^
j Juan @lazN4, ................................  * q
j Cosme G oñi   ...........  *..........
í Julián Zabalza^. . . .  . .  • • • •  ..............  •
i Doña Martina G oni ........ ..
: D. Martín Senosíaín .........   • • *
j Doña Cecilia Calvar.................................   • j
I D. Angel Agaín Olaiz   j

José T ejada ......................    I
Doña Baltasara H uate ............... I
D. Jerónimo Laset.. . .  s * . I
Doña Martina Aranguren,., s j  
D. José García E l c a n o M m v ■ *
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PESETAS

D. Ramón Elizalde................. ,  1 1
Martín G oñi........................................  1

Bona Martina Aquerreta.........................  1
B, Esteban Argonz..................................  1
Doña Josefa Urtanín..................... .. 1
D. Pedro Vignria....................................... 1

Román Ochoa......................................  1
Mateo Arandia................................. 1
Sahistiano Prádanos..................... .... 1
Francisco Eguaras................... . . . . .  1
Aniceto Arnaiz Garrondo.................. 1
Nic¡;s o Caballero..  .................. 1
Damián Fuentes................................... 1
Fernando A rro jo   ...................... U
Andrés Iraizoz.....................................  1
Francisco Apezteguía.........................  1

Un na varro  ....................................... 1
Un navarro............................................ 1
D. B. Larumbe................... . .....................  1

Matías Ros............................................. 1
Doña Claudia E rro...................................  1

Juan Echegoyen................. 1
Doña Manueia Zubiate....................... .. 1

Cayetana Ilundain................. 1
D. Juan Redin............................... ...........  1

Angel Arbiz'u....................................... I
Salvador Sanz ................................. ... 1
Román Martínez............................... .. 1
Joaquín Trurzun........................... . 1

Doña Manuela Salar.................................. .  1
D. Andrés Miñano......................... .. 1

Luciano A roz   1
Doña Margarita Martínez. . . . . . . . . . . . .  1
D. Bautista Astiasaban      1
Doña Vicenta Pérez   • • • • * 1
D. Miguel Sorvet.........................  • ... • .. 1

Gregorio Alonso de O rtiz.................  i
J. Enecoiz.. . . . . . . . . . . . . . . ,  •. ». •. *. 1
Martín Nicolás ............................... I
Fr a neo seo Gortari. . . . . . . . .  *. *. • .. . 1
Ser a,pió Azcárate. . . . , . . . .  • •. •. • • • • 1
Gaspar Gracia . . . .  ., „ . . .  *. • • . . . . . .  1
José Martínez         ..........  1
Epifamo Goya  ____ _ 1
Marcelino Eeharri. ...........................  1

Doña Juana Ucar......................................  1
D. Eduardo Man i .  ................................... 1

Lorenzo Chavarría............................... 1
Doña Jacinta Elizalde.............................  1
D. José Seas........................... ..................  1

Ramón Borca.......................................  1
Martín Ducarroja .......................... 0*75
Pedro Arrizabalaga.............................  0*60

Doña Laureana Oteiza  ........................ 0*50
D. Gregorio Garde  ........... 0*50
Doña María Equi....................... . .............  0*50
D. Casimiro Mendoza,    .......... . 0*50
Doña Juana Mendiluce.............................  0*50

Brn tilia G oñi............................. . 0*50
D. Miguel Andueza...................................  0*50
Doña Petra O ron ce Javerri...................... 0*50
D. Casimiro Marco............................. „ . . . .  0*50
Doña Tomasa G oñ i........................ ...  . .  0*50

Gregoria Echavarri.. ..............  0*50
D. Andrés Goyenechea ...........................  0*50

Natalio Traz .............. 0*50
Tomás Ramis Ecay   ........................ 0*50
Honorato Llopis...................................  0*50
Claudio Huarte............................... ... 0*50
Gabino Ilarregui.................................  0‘50
Isaac Y old i ................................. . 0*50
Víctor Arnedillo.................................  0*50
Joaquín Aquerreta.............................  0*50
Casimiro Utamendi.............................  0*50
Alejo Lusarreta  ........... . .........  0*50
Francisco M ágica. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Aquilino Aid uñate. . . . . . . . .  * . . . . . .  0*50

Doña Fermina Vales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Mercedes Mina „. „ . . . . . . . . . , .  „ . .  0‘50

D . Amos Ruiz............. .................... 0* 50
Celestino O raz.................... . . . . . . . . . . .  0*50
Maximino Ariz   0‘50
Eugenio Legaz............... . 0*50
Eulalio G arcía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Mari ano Sanz   0*50
Pe uro Elizarri . . . ....... ....................... 0*50
Toribio Goyena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Juan Yoldi_________ . . . .  . . . . .  0*50
Gregorio Laborda  ..................  0*50

Doña Benita González  ........ .. 0*50
D. Celedonio Dibasun.. . . . . . . . . . . . . . . .  0*50

Gregorio Astrain,-. . . . . . . . . . . . .  0*50
Martín Avestarán  ___ . . . . . . . . . . .  0*50
Luis Ripodas................ . 0*50
Marcelino Aranaz.......   0*50
Martín Isaba  ..................................   0*50

©oña Isidra Aliaga.................................   0*50
D . Silvestre A znar......................... 0 ‘50
Doña Francisca Azñarez.......................... 0*50
D. Marcos Ugarte................................   9*50

Ildefonso López  ............................ 0*50
José María Aramburu........................   0*50
Eustaquio A guado.............................. 0*50

Doña Juana San M iguel.........................  0*50
D. Francisco Oreja.............  ...................  0*50

Tomás G :rricho  ......................  0*50
Jo é Zalba.............................................  0*50

Doña Petra Nagore.................................... 0*50
D. Francisco Arlay...................................  0*50
Doña Braulia Diez.....................................  0*50
D. Atanasio Belzunce...............................  0*50
Doña Catalina Berrio...............................  0*50
D. Babil Sánchez. ...............................  0*50
Doña Tomasa Erro   0*50

Clara Pérez  .......     0*50
Fernanda Olemos..    ................. 0*50

D. Ruperto Arregui  .............    , 0*50
Gregorio Arrizaga.    ...................... 0*45
Aquilino Rodríguez   0*40
Epifanio Induraín....................... .. 0*30

Doña Romualda Diez...............................  0*30 j
J nana Juaniz . . . a . . . . , , . . . . . . , .  0*30 i

D. Leóxi. V u i................... . . . . . . . . . . . . . .  0*30
Antonio Aramendia......  ................. * 0*30 >
Fermín Arrieta................. , , ,  <......... 0*25

 PESETAS

j D. Eugenio Moreno................................... 0*25
\ León Aranguren  .................... 0‘25
' Doña Teresa García.................................  0*25

D. Benito Larregui.................................... 0*25
Felipe Sánchez....................................  0*25

Doña Gregoria Díaz.................................  0*25
D. Santiago Fernández...................   0*25

Anacleto Reta...  ...............   0*25
José Vallés............................................  0*25

Doña Blasa Castro . . .. . .  0*25
D. Bernardo San M artín.........................  0*25

Francisco Ijurra .................................  0*25
Antonio Corras...........................  0*25
Miguel Urtasún...................................  0*25
José Huarte........................................... 0*25

| Doña Sebastiana Currillas..................... 0*25
D. Luis Echáyarri..................................... 0*25

Francisco Patrocinio.........................  0*25
Doña Josefa Jauregui.............................  0*25

Ángela Rubio.................................  ' 0*25
Tomasa Azcárate...........................  0*25
Josefa Pérez.....................................  0*25
Ja vi era Villanueva.......................   0*25

D. Isidoro Vallés.................   0*25
Juan Recarte......................................... 0*25

Doña Joaquina A zcona.. .................   0*25
Jorja Goñi .............................  0*25

D. Domingo González..........................   0*25
Eugenio Arraiza  ............................ 0*25
Vicente Labiano.................................. 0*25
Trifón Guruceta...................................  0*25
Casimiro Martínez............................    0*25
Emeterio Jiménez...............................  0*25

Doña Josefa Eguaras................................ 0*25
D. Isidro Forcada.............................      0*25

Asensio Leyun.  ...............................  0*25
Doña Juana É lizondo.............................  0*25

Antonia Ciriaco.............................  0*25
D. Esteban Sánchez ........................ 0*25
Doña Sebastiana Berasaín.....................  0*25

Carmen Laquidain. .................... 0*25
D. Francisco A raujo. .............................. 0*25
Doña Margarita López.............................  0*25

María Mendizábal.......................... 0*25
Josefa Alaguor. ........................ 0*25
Francisca Celaya...........................  0*25

D. Policarpo Y o l d i . .......................  0*25
Victoriano San Juan . ................ 0*25
Antonio Artayer...............      0*25
Angel Martínez...........................  0*25
Manuel Armendáriz..................  \. . .  0*25
Martín Ugalde.....................................  0*25
Manuel Sánchez.................................  0*25

Dona Patricia Oliver ........................ 0*20
Isabel Cusa.....................................  0*20

D. Valentín Otamendi.........................   0*20
Pablo Itarte........................................   0*20

Doña Josefa Baztán.................................  0*20
D. Venancio Urbina   .................... 0*20
Doña Gervasia González.......................... 0*20
D. José Beamont. .............    0*20

Gabino Garalloa.................................  0*20
Valentín Domínguez...........................  0*15
Pablo Vizca-y.,  .................   0*10
Antonio Azor ....................................  0*10
Vicente A yu cel............... , .................. 0*10
Ricardo Ugarte .........................  0*10
Cristóbal Mariñelarena...................... 0*10

Doña Petra Y o ld i.  .................................. 0*10
D. Agustín Zalba...................   0*10

Anacleto García...................................  0*10
Dionisio Lacarra  ................ 0*10

Doña Francisca Trurzun......................... 0*10
María Urtasun...............................  0*10
Martina Ilarregui „ ..............  0*10
Hilaria Huarte............................... 0*10
María Lucas Istúriz......................  0*10
Casilda A rregui.. . . . .    0*10
Agueda Mendiaroz........................ 0*10

D. Celedonio Lama...................................  0*05
Doña Benita Gamboa. .........   0*05
D. J. I. A.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , o . . . . . .
Por donativos anónimos A dS

------------------  3.410
El valle de Arrue.—PueMo de Zeazcue:

D, Anastasio R ipalda.............................   0*80
Bautista Arambide.............................. 0*10
Antonio Ripalda.................................  0*10
Francisco Loperena............................ 0*30
Francisco Gascue.................................  1
Bernardo Recaí d e  . . ..................  1
José Á ucizar...  .................     0*25
Lábil Etulaín.. . . .    . 2
Joaquín Egozcue ...................... 0*25 '
Arim:

D. Rafael Ola ve (Párroco).  .................. 25
Antonio Ciaurríz........................ 1
Francisco Urtiaga ........ .................  5
Martín Miguel Ilarregui   10
Lorenzo Saralegui   1
Esteban Yaben.................................... 2
José Ramón Iraizoz.............................. 0*25
José María Ciaurriz...........................  1
José Joaquín Esaín.............................  5
Antonio Saralegui  ................  0*25
Juan Miguel Ilarregui........................  0*25

Doña Catalina Iraizoz. ..........   0*05
D. Pedro Miguel Egozcue  ..........  1

Francisco Cenor...................................  2
José Miguel ©ilveti   • 15
José Antonio Iraizoz..........................  0*50
Juan Esguizábal.................................. 1

De los fondos del pueblo..........................  29*70
Burutain:

D. Francisco Villanueva "................  10
Martín A bete ........................................ 5
Fermín Cílveti....................................  1
Agustín Orrio.......................................  1
Severo Azcona  ............................ 1
Francisco E rro.  ................................ 1
José Lizarraga............... •........... . . . . .  1

| Antonio Guclbenzu. ........  1*25
Martín José Baraibar** 2

PESETAS

D. Juan Miguel Huarte............................ 0*50
Martín José C izur...............................  0*25
Fermín Urdárriz.................................. 0 25

Doña Joaquina Recalde...........................  1
D. Lorenzo Aranguren.............................  0*50

. Domingo Olave. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Manuel O lza .........................................  0*10
Miguel Amorena.................................  0*25
José María Goñi................................... 0*25

Doña Dominica Zubiri .................... 2
Melchora Elulain...........................  0*25
Epifanía Arroqui.    ..................  $k10

D. Gregorio Irurita ........................  5
Martín Antonio Goñi................... 0*50
Juan Salamanca.......... -...................... 0 ‘25
Juan Ustáriz................... .....................  0*20
Pedro María Loperena................... . .  1
Joaquín E rviti .......... ............. . 1

Doña Micaela Gaztelu ............................ 1
D. Agustín R ip a .......................................  0 25
Doña Rilomena Arrastia. ...................... 0*25
El pueblo....................................... ..... ..  • 25

Olag&e:
D. Miguel Olave, Párroco, Presidente... 25

Mi guel Oyarzun, Vicepresidente. . . .  15
Mariano Sánchez, Médico, Vocal . . .  2*50
Esteban Errazu, Obrero, V oca l  2
José Paternaín, Maestro, Secretario. 2
Fermín Cilveti.....................    10
Martín Osacar  .........................  7
Cristóbal Seminario............................ 5
Tomás M. Veramendi.......................... 5
Martín Cenaz  ...... ................*. 5 ■;.j
Esteban Ibarrola , ...............................  5
Francisco Oscoz...................................  5
José Iraizoz.   ...........................  2*50

Doña Francisca Olave   * 2
D. Rafael Viscarret...................................  2

Santiago Echauri..................... 2
Miguel Guelbenzu...............................  2

Doña Francisca Arce. . . » .............    2
Martina Villanueva............... .. 2

D. José López.............................................  2
Doña Isidora Ilarregui  ..............  1
D. Toribio Igoa........................................... 1

Fermín C izur.......................................  1
Pancracio Ortasun........................... . 1
Pedro Errazu. ...............................  1
Natalio Echeves........................... . 1
Antonio Erice.......................................  1
Pedro Izco.............................................. 1

Doña Dorotea Saralegui..........................  1
D. Lorenzo Sanz.........................................  1

Francisco Larrayoz.............................  1
Manuel Itürria...................................... 1

Doña Micaela Olave......... . , ....................  2
D. Ramón Otondo ...................... 1

José María Esain  ...................... 1
Félix Iragu i ............................  1
Bonifacio Echever s . . .  •......................  1
Fermín Ansa......................................... 1
Manuel Azcárate --------------------  0‘50
Pedro María Egozcue..........................  0 ‘50
Ciriaco Echeverría............................... 0 ‘50
Martín Goldaras......................... ......... . 0 ‘25
Timoteo Leranoz.......................... . 0 ‘50
Francisco Eeharri...............................  0‘25

Doña Tomasa Velázquez...........................  0‘50
D. Bautista Adín. . . ........................... ®‘50

Francisco Zubeldia  .................... . 0 ‘25
M. Am orena.........................................  0 ‘25
Martín Leiza.......................... ............ .. 0 ‘25
Martín José Lastivi.............................. 0*30
Cándido Goñi.......................................  0*25
Joaquín Urdaniz.............. . .............  0*25
Nicolás Letuaín.................................... 0*25
José María Lastivi........................... .. 0*50

Sin nombre expresivo.......................   0*20
De los fondos del pueblo...........................  50

Egozcue:
D. Pedro Gasaga y su sirvienta..............  10

Juan Martín Errea...............................  2
Pascual Egozcue.................................  3
Pedro Arrieta.................. 1
Francisco E ugui     • 1
Vicente Egozcue...................................  0*50
Ramón Iragui....................................... 5
Lorenzo Garralde.................................  5
José Villanueva........................... 1*50
José Joaquín Oroz................ . 1
Lorenzo Paternaín................... ..........  1
Javier Ripa . . . . ' .................................. 0*50
Fermín Huarriz...................................  0*50
Martín Arroqui..................................... 0*25

Doña Estefanía Esquisabel...................... 0*50
D. Martin José Etulaín.............................  1

Francisco Arrechea.............................  0*25
Santiago Cardesa...................... 0*50
Felipe Galduroz...................................  4
Etulaín:

D. Francisco Villanueva, Párroco.. . . . .  10
José Aguirre, Alcalde.........................  0*50
Benito Iribarren, Juez........................ 5
Juan Soto .................................. 0*10
Gregorio Larramendi   0*25
Bautista Iragu i.  ................................ 0*25
Juan José Irigoyen.............................. 0*25
Martín Vizcarrondo.............................  0*25
Miguel Echaide....................... 0*50
Matías Larrayoz....................... ...........  0*10
José Antonio Iraizoz................. .........  0*50
Juan Miguel Marinelarena   0*50
Francisco Viscarret............................. 0*25
Pedro Martín Etulaín  ..........  0*75

Doña Josefa Lesa................................. •. • 0
El pueblo de Etulaín............... .̂...............  20
Los vecinos del pueblo de E saín  77
Donativo del Ayuntamiento del V alle.. 100

- _____ 605*90
D. Alberto Larrondo, como Senador del R eino,. .  • (̂H)

j Total....................  4.o>5‘90
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PESETAS

D ía  14 de Junio de 1898.

El Casino de Villafranca de N avarra   50
El Nuevo Casino de Pamplona..............    100
Una navarra.................................................................  25

Individuos Clases pasivas Navarra, por 
Mayo:

D. Prudencio Aguirre..............    6*25
Benjamín Asensio...................' . .........  6‘25
Mariano A lloza................................... 6*25
Agustín Arocena  .................  12*60
Martín Berasaín..................................  . 3
Ensebio Bengoeliea.............................  4*75
Lorenzo Barroso....»...........................  10*25
Joaquín Buísán   ..........................   6‘30
José Besteiro  ............................ .. 10
Secundino Ciol...................................... 10*15
Salvador Caminos   « 10*25
Bernabé Carriedo............................................. 4*75
Fermín del Castillo     ......... 6‘30
Lázaro Delgado ..................................  ̂ 7*56
Aniceto B. del Saz.............................   10*50
Francisco E rraz . ............................... 12*65
Tomás Escala, .................. 6‘25
Mateo Fernández................................. 12‘60
Dionisio González..............................  4
Emilio Galindo....................................  14*60
Manuel González................................. 9
Juan G arc ía ............. * „ 7*50
Toribío González................................  2‘50
Joaquín G oñí............... .....................  4
Francisco Gómez.  ..........................   10‘25
Policarpe Gómez................................  9
Victori no Irujo  .....................  9
Trifón IturmendL  . 4
José Iribarren................    10*25
Valentín Lez n a   ..................... • 8
Filomeno Larrajoz ...............   4‘75 .
Francisco Lamas................. ............... 7
Benigno Martínez............................... 9*50
Esteban Martínez................................. 4*75
Antonio Millán .........................  7
Marcelino Murillo.....................  4*75-
Matías Ortega . .......................  15*50
Pantaleón Ochoa............................  6*35
Domingo Preciado...................... 14
Antonio Quintana.............................. 4*15
Carlos Radua ....................................  5
Domingo Rivero.................................   10*60
Gregorio Rodríguez........................... 10*50
Juan Salcedo  ........................... 5
José Sanz.............................................. 10*60*
Francisco T -rrio ..................................   10‘55
Felipe Tellechea..................................  10*55
Facundo Alonso..................................  1
Nicolás de la Puente..........................   3
Sebastián E lizagaraj.........................  2
Eugenio Medina................................ 2
Santos Paradelo..................................  1*50
Tomás Vallés . . . . . .  »___. . . . . . .  3
José C lim ent.. .......... , ......................  10
Marcelino In sausti.............................  13T5
Joaquín Lizarraga. .....................  4*90
Buperto L. San Román ...................  6
Nicolás Abregón.. ............................  2
Vicente J» del Corral.........................  9*45

Doña Baltasara Castrogerena...............  3*90
María Valerdi................................  0*50
Juana Casi.....................................  0*25
Teresa Cerezo................    0*25
Cecilia Calvar.............................. .. 1
Felicia E lcarte..............................  0*50
Francisca Gurpide......................  0*25
Sotera Marchueta..........................  2
Victoria R ojo  „ 1*15
Fermina Villanueva.....................  1
Quintina Andrés..........................   0*40
Sinforosa Alvaro........................... 1*35
Benita I r ia r te ...............................  1

D. Nicolás Campos..................................  1
Doña Benita de Cortáz&r.........................  4

Juliana íraizoz..............................   3*75
Mercedes Pina ........................   2*50
María Africa Esteban................... 4
Josefina Biardeau.................  1*50
Luisa L aquidain     . . .  4
Canuta Mangado...........................  1*50
María Concepción Jiménez  2*50
María Asunción Aroche.  .......... 2 >>0
Luisa A yerra .,..............................   2*50
María Concepción Elío.................. 7
Amalia Colmenares....................... 2
Romana Descansa > . . . . ................ 3
Prisca María de Gorosabel . . . . . .  2*75
María Mendizábal  .............  2

D. Clemente Minando * 4*50
Francisco Asín............... *..................   12*50

Doña Teresa Fernández...........................  1*37
D. Rosendo Donazar .........   4*50
Doña Aquilina O rtiz ............. .......... . 2

María Concepción E cheverría... 5
María Visitación Vidaondo.. . . . .  5
Juana y Fermina Alvarez. *........ 7*50
Petra Eraso . .   .......................   10

D. José Benito E landa. .........    1*25
JoséO rbara.....................    0*50

Doña María del Consuelo López............. 11*50
Pilar Ferrer....................................  1*75
María Josefa Ugalda.....................  1*20
Victoria Sanz  .................  2
Jorja Bravo ........................... 1
Natividad Irigoyen  .............  3*75
María Magdalena- A m ichis.  1*50

D. Martín A ya  ......................   10*57
Primo Azcona...................................1 .. 8*80
Jenaro Ibáñez   ............................. 10*67
Pedro Menéndez..................... . 5
Cirilo palacios ....................... 6*77
Andrés Torralba  ...............  12*70
Ambrosio V idaurreta,...........    13'55

Doña Eduviges P a rd o ............................. 2*77
Vicenta Díaz..................................  2*77
Fe o ’Lt cuzábal.. . . . . . . . , . .  2*71
Juana Morcilla  .............. 1*54

PESETAS

Doña María del Pilar Ezpeleta  ........ 11*75
D. Bonifacio Barade................................. 5‘50

Teodoro Muruzábal............................  5
Aniceto Picado....................................  5
Rafael Martínez..................................  2

Doña María Berasaín..............................  2
Gala M iranda  ............................  2
Josefa Beramendi..........................  1

D. Epifanio V ergara..............................  1
Francisco Bueno................................  2

Doña Eustaquia Jadraque.....................  2
D. Eloy Osas..................   0*50

Andrés Rodríguez..............................  5
Gumersindo Gómez...........................  1*09
Sixto García........................................ 0‘82
Benito Cerezo................       .0*65
Miguel Andarra.................................. 0‘65
Nicolás Santam aría...........................  0*87-
Por Abril y Mayo:

D. Jenaro M alo.......................................  27*10
Estanislao Acebedo............................  28*81
Antonio Gorgojo................................  20*88

-------------- 777*59

Total....................................  952 59

(Se continuará.)

M INISTERIO DE MARINA

Habiéndose cometido un error de copia en el Real decreto 
publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debidamente 
rectificado:

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz blanca del Mérito 
naval, pensionada con el 10 por 100 en su actual em 
pleo, con la antigüedad del mismo, al Capitán de na
vio de primera clase D. Juan Yiniegra Mendoza, por 
bailarse en posesión del título de Ingeniero Hidrográ - 
fico, y servicios prestados en la especialidad.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
R am ó n  A nñón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en comisión, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Burgos, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Francis
co de Beramendi y Goicoolea, que lo es en la de Cuen
ca, también en comisión, con la de Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  L ópez P u ig c e rv e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Cuenca, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Juan Ignacio Mora
les, Jefe de Administración de igual clase en el Minis
terio de Ultramar. 

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

•Joaquín L ópez P u ig c e rv e r .

ADM INISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y «JUSTICIA 

 Dirección  general de los Registros civil 
      y  de la propiedad y del Notariado.
 En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
f vacante una Nejaría en Toledo (por traslación de D. Víc e n te  
? González), la cual se ha de proveer por concurso, como com

prendidas en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7 A del re
glamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junte directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Julio de 1898.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se ha
llan vacantes las Notarías de Alcira (por defunción de D. E. 
Caldes) y Gijona (por traslación de D. José Ruzafa), que co
rresponden á los distritos notariales de Alcira y Gijona, res
pectivamente, las cuales se han de proveer por concurso, como 
comprendidas en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los ar
tículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes áesta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura^ 
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 28 de Julio de 1898.—El Director general, Ramón 
Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan 
vacantes las Notarías de Novel da (por defunción de D. José 
María Jiménez), Valencia (por defunción de D. V. Viñerta) y 
Lucena (por traslación de D P. Benages), que corresponden 
á los distritos notariales de Novelda, Val ncia y Lucena, res
pectivamente, las cuales se han de proveer por traslación, 
como comrendidas en el 3.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notari do, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrog ble de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación dé esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid28 de Julio de 1898. =  El Director general, Ramón- 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

GRUPO 157.—25 DE JULIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregks» 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M A R  D E L  N O R T E  

Is la s  B r itá n ic a s  (Inglaterra).

Supresión de una em barcación y  de una boya  
de restos de buque en la  rad a de Yarm outh.

(Notice to Marintrs, núm , 8, Trinüy-Howse, Londres, Í898.)
Núm. 984,1898.—La embarcación indicadora y la boya 

que señalaban los restos de la goleta Hermán, sumergida en 
la rada de Yarmouth (Aviso núm. 741457 de 1898), han sido 
retiradas por no ofrecer los restos peligro alguno para la na
vegación.

Carta núm. 239 de la sección II,

V alizam iento de los restos de dos buques cerca del 
faro flotante S h ip w ash , en la s  cercanías del puerto  
de H arw ích .

(Notice to Mariners, núm. 8. Trinity-House. Londres, 1898.)
Núm. 985, 1898.—1.° Se ha situado una boya cónica, ver

de, señalada Wreck, á 30m en el S. E. de los restos del vapor 
Mary Nixon, sumergido á 2 millas al N. 35° E. del faro flo
tante Shipwash.

La boya está fondeada en 15m de agua en bajamar de sizi- 
gias, á 3,5 millas al S. 60°.30' E. del faro de Orfcrdness. Una 
embarcación indicadora de restos, situada á un cable en el 
N. W. de los restos, hace de noche y de día las señales regla
mentarias.

2.° Se ha situado á unos 30m, en el W. N. W. de los restos 
del vapor Curler, sumergido á 5 */4 cables en el S. 35° W. del 
faro flotante Shipwash, una boya cónica, verde, señalada 
Wrecli, fondeada en 16m de agua en bajamar de sizigias, á 9 
cables al N. 60° 30 W . de la boya N. E. Shipwash.

Una embarcación indicadora de restos, situada á un ca
ble en el N. W. de los restos, hace de día y de noche las se
ñales reglamentarias.

Carta núm . 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
1 * M usía.

| Construcción de seis fa res,

i (Avis aux Navigateurs, núm. 135/912 . París, 1898.)

jj Núm. 986, 1898.—Se procede al establecimiento de seis 
? faros en el canal de Outoe, desde la estación de practicaje de 

Loum hasta su unión con el canal do Abo»
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Estos faros ocupan las situaciones siguientes:

L ° En la costa E. de la isla Grisselborg, en 60° 4' 17" N. 
j» r  2T  52' 25" E. "

2.° En la costa S. E. de la isla Kalfholm, situada al S. de 
la estación de practicaje de Loum, en 6©° 5' 11" N. por 27° 
§3' 7" E.

3.° En la costa S. de la isla Fagerholm, en 60° 6' 40" N. por 
m'° 54' 14" E.

4.° En la costa E. de la isla Redscher, en 60° 7' 0" N. por 
2T 52' 14" E.

5.° En la isla Redbodam, en 60° 12' 2" N. por 27* 54' 
34" E.

6.° En la isla Talholm, en 60° 12' 23" N. por 27° 54' 
43" E.

Oportunamente se darán á conocer los restos correspon* 
(Mentes.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, páginas 92 y 94.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R ío  de lo  P la to ,

Retirada de un faro flotante de la rada 
de Montevideo.

(Avis ause Namgaieurs, núm. 135/915. París, 1398.)

Núm. 987, 1898—Según aviso del Comandante del aviso 
Popin, fecha. 21 de Mayo de 1898, hace tres años fine no exis
te el faro flotaste que estaba fondeado en la rada de Monte
video, á 0,5 de milla en el E. de la roca Tagus.

El Papin fondeó en el emplazamiento que ocupaba el ci
tado faro.

N ota. Según el Aviso núm. 134/894 de 1895, este faro, 
que estaba fondeado á 2 cables en el N. E. de unos restos, se 
fue á pique durante un temporal.

Carta núm. 70 de la sección VIII.
Derrotero de las costas del Brasil y del Río de la Plata, 

A ginas 435 y 436.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
C olom bia  Inglesa.

Valizamiento del bajo Ripple en el estrecho 
de Johnstone.

(Notice to Mariners, núm. 25. Oitam., 1898.)

Núm. 988, 1898.—El 23 de Abril de 1898 se ha fondaado 
en l l m de agua, cerca de la roca cubierta con 3m de agua que 
se encuentra en el S. 86° W . de la punta Edén (A w 0# núme
ros 1071671 y i49/937 de 1898), una boya plana, de hierro, 
pintada á fajas horizontales negras y rojas,

Situación aproximada: 50° 24' 0 " N. por 119° 39' 0" W ,

Carta núm. 99 A. de la sección VI.

Islas del Japón .

No existencia de la roca Volcano (Cercanías S. 
del golfo de Tokio).

(Notice to Mariners, núm. 929. Tolío, 1898.)

Núm. 989 , 1898.—El Capitán del vapor Shinagam Mam 
refiere hue el 28 de Febrero de 1898, encontrándose á 6 ó 7 
millas de la situación asignada á la roca Volcano, que debía 
elevarse 12m sobre el nivel del mar, y después de una minu
ciosa observación de descubierta, no avistó ninguna aparien
cia de isla en aquellos parajes, á pesar de la transparencia de 
la atmósfera > con la mar en calma, deduciendo que de exis
tir la roca no es tan elevada como se suponía.

El Comandante del buque de guerra japonés AHtsusHma 
no pudo, por más que investigó, avistar la roca.

El buque de vela japonás Toku yei Mam divisó una gran 
rompiente, producida al parecer por los restos de una isla 
volcánica sumergida á unas 7 millas al W . de la isla Smith.

De todas estas referencias resulta que si la roca Volcano 
existió, ha desaparecido á causa de una erupción volcánica 
ó se confunde con las rocas Bayonnaises.

Situación aproximada de la isla Smith: 31° 27* N. por 146® 
14' E.

Carta núm. 617 A. de la sección VI.
El Jefe, Félix  Bastarreche.

GRUPO 158-26  DE JULIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña (Casta H. W .)

Extinción de luces en la ría de Vigo.

Núm. 990,1898.—El Sr. Comandante de Marina de Vig© 
telegrafía á este Centro que, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, quedarán apagadas desde el día 24

cociente mes las luces de los íaros Mas d e s  y Cabo Si- 
lleíro...

Cuaderno de faros núm. 2, páginas 22 y 24.
Carta núm. 198 de la sección II.

[ Islas Británicas .(Irlanda).
Luces de dirección  en el puerto de Kiilybegs.

(Notice to Marinersf núm. 295. Londres, 1898.)

Núm. 991, 1898.—El 1.® de Junio de 1898 se ha debido en
cender una \nzjtja9 verde, sobre la puerta de las oficinas de 
Correos de Kiilybegs, cambiándose de rojo en verde el color 
de la luz de la extremidad interior del pier (muelle).

En la enfilación al N, 30° W . de estas dos luces verdes 
conduce entre el bajo del puerto (Harbour Shoal) y la punta 
Rough.

Situación aproximada de la luz de las oficinas de Correo^: 
54° 38' 10" N. por 2o 14' 10" W . . .

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 142.
Carta núm. 62 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Alemania (Raliía de ISelgeland).
R estos de buque en el W . N. W . del faro de Rotlie-Klíff 

(Isla Sylt).

(NachrieMen für Seefahrer,,núm. 23/1.518. Berlín, 1898.)

Núm. 992, 1898.—El Capitán del vapor danés Esbjerg in
forma haber encontrado los restos de un buque, cuyos dos 
p 1 s emergían l m, á 10 millas al N. 80° W . del faro de 
Rothe Kiff, en 13m de agua.

Situación aproximada: 54° 58' N. por 14® 16' E.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO
Isla de Malta.

Prohibición temporal de entrada ©n el Puerto-Grande 
de la Valetta.

(Avis anee Navigateurs, núm. 137/925. París, 1898.)

Núm. 993,1898.—Queda prohibido el acceso al .Puerto- 
Grande de la Valetta de los buques mercantes durante las 
maniobras militares y navales, que tendrán lugar los días 
18, 19 y 20 de Agosto de 1898.

Durante este período, los buques mercantes deberán en
trar en la Marsa Muscietto.

Carta núm. 631 de la sección III.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia Inglesa.

Valizamiento de las rocas Dalí en el canal Seaforth

(Notice to Mariners, núm. 25. Ottawa, 1898.)

Núm. 994,1898.—El 25 de Abril de 1898 se ha reemplaza
do la boya de asta que marcaba el manchón de rocas Dalí, la 
cual era poco visible, por una boya cuadrada con plataforma, 
sobre la cual hay una pirámide de madera, coronada por un 
rombo.

Esta boya está fondeada en 3m,6 de agua, cerca de la par
te más E. y menos profunda del manchón.

Situación aproximada: 52° 13' 0" N. por 121° 58' 45" W .

Carta núm. 605 de la sección I.

Valizamiento de la roca Hewitt en el canal Finlayson.

(Notice to Mariners, núm. 25. Ottawa, 1898.)

Núm. 995,1898.—El 25 de Abril de 1898 se ha fondeado 
una boya plana, de acero, pintada de negro, en 5m,5 de agua 
en la roca Hewitt, en el canalizo Hickish (canal Finlayson).

Situación aproximada: 52° 53' 50" N. por 122° 18' 20" W .

Carta núm. 605 de la sección I.

Escollos en la entrada de Alice Arm .

(Notice to Mariners, núm. 25. Ottawa, .1898.)

Núm. 996,1898.—1.° La pasa Paddv, en el E. de la isla 
Brooke (Observatory Imlet), presenta, según los indígenas, 
escollos, por lo cual no debe utilizarse p^ra la navegación 
sin ser reconocida.

2.° Una roca, situada delante de la extremidad S. E. de 
la isla Larcom, y que las cartas consignan como á flor de 
agua, emerge ©m,9 en pleamar.

3.° Una roca, de la cual velan l m,8 en bajamar, está situa
da á 1,5 cable en el W . de la extremidad S. de la isla Liddle, 
en la línea que une la punta más N. de la bahía Perry con la 
punta más S. de la isla Liddle.

4.° Una roca, cubierta con 6m,l  en bajamar, se extiende 
casi en el centro de la pasa, entre la isla Liddle y la punta 
Davies, en la unión del brazo Alice con el Hastings.

Se recomienda tomar el canal al N. de la roca, que es más 
ancho, en cuyo centro se encuentran fondos de 29ffi.

Existe un bajo entre la isla Liddle y la punta Davies, so
bre el cual la mayor profundidad es de 14m.

5.° En el brazo Alice, casi en el centro del canal, á 1 */4 
milla en el N. N. E. de la isla Liddle, existe una roca peli
grosa (roca Alice), cubierta con 2m,l de agua en bajamar.

Se encuentran grandes fondos entre la roca y la punta, en 
la costa W . del brazo Alice, y fondos de 24m entre la roca y 
la costa E.

La línea que tangentea la isla Liddle y la. isla Brooke, por 
el W ., pasa á */2 cable en el E, de 1.a roca.

Se debe tomar el canal al E*. de la roca., que es el más 
ancho.

Carta núm. 605 de la sección I.
El Jefe, Félix  Babtárrmjhk.

H fflgTfiRKt D I F 0 f B f ®

D I r  ©©clona <á© p iíM icm ,..

Cuerpo facultativo de Archiveros, BibMoisecarlos 
y Anticuarios. *

REGISTRO GENERAL DE: LA PROPIEDAB- INTELECTUAL

Relación de las obras inscritas en el Registro general déla pro
piedad intelectual durante el primer trimestre de 1898 (1).

22.163. Los camarones. Zarzuela cómica, en un acto y en 
prosa, original. Música de Valverde (hijo), por Carlos A m i
chos y Celso Lucio.—Madrid. R„ Velasen, imp. 1897. 8.° con 
39 págs.

22.164. La revoltosa. Sainete: lírico, en un acto y tres cua
dros. en verso, original. Música de Chapí, por José López Sil
va y Carlos Fernández Shaw.— Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 
8.° con 62 págs.

22.165. Los fiambres. Juguete cómico, en un.acto y en pro
sa, por Ricardo J. Catarineu y Pedro Sabau.—Madrid. R. Ve- 
lasco, imp. 189B. 8.° con 34 págs..

22.166. M guardia municipal, Traición cómico-mímico- 
lírica, en un ®&so. Parodia del «Guardia de Corps». Música- 
de Bretón, por D. Francisco Barraieoa y Delfín Jerez.—Ma
drid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 31 pags.,

22.167. Euskalerriko Perrechikack. Setas ú hongos de- 
pais vasco, por Telesforo de Áranzadi.— Madrid. Imp. del As-il 
lo de Huérfanos. 1897. 4.° apais. Dos tomos, texto y atlas, con 
170 págs. el texto y 40 el atlas.

22.168. Calendario arreglado al Santoral y meridiano de 
Cataluña, por el astrólogo Fray Ramón, ermitaño de los Pi
rineos, (pseudónimo de D. Juan Bautista Morera).—Barcelo
na. Imp. de Inglada. 1897. 8.° con 32 págs.

22.169. Calendario nuevo de los astrólogos americanos; 
para el año 1898, por D. Peregrín Ortega y D. Juan Bautista 
Morera.—Barcelona. Imp. de Inglada. 1897. 8.° con 32 pá
ginas .

22.170 Revista general de Legislación y Jurisprudencia. 
Año 45. Tomo X C I.—Madrid. Imp. de José María Sardá. 
1897. 8 .° con 536 págs.

22,171. Viva W eyler. Retrato con sorpresa, que consiste 
en presentar al trasluz la silueta de D. Carlos á caballo pisan
do la bandera insurrecta de Cuba, por D. Ventura F . López. 
Madrid. Lit de Maten. 1898. 8 0 men. Una hoja.

22.172 M  Bb&de la Moda, periódico semanal. Ed. españo
la . . . . . .  por D. E. Richárdin Lampn y Compañía.—Barce
lona. Imp. de Henrioh y Compañía. 1897. Fol,. con 312 pá
ginas.

2SM73. Nociones elementales de Geografía universal y 
particular de España, por D. Sandalio Perlado y Melero. 6 .a 
edicción, correg. é i lu s tM a d r id . Imp. de Hernando y Com
pañía. 1897. 8.° con 99 págs. y 4 mapas al cromo.

22.174. La Estaca Periódico semanal. Director, D. José 
Estévez de Báguena. A n o l .°  Números 1 á 20.—Madrid. Im
prenta de Ricardo Hernández. 1898. Fol. m ay., con 4 págs. á 
cinco columnas cada número.

22.175. Los rancheros. Zarzuela en un acto. Letra de t e  
Sres. Passo y García Alvarez. Música de D. Angel Rubio,Ty 
D. Ramón Estellés.—Ejemplar ms. Parte de canto y pia^'o, 
compuesto de 49 hojas en 4 .0 apais.

22.176. El Guardia de Corps Zarzuela en un acto. Jj jtra 
de los Sres. Vela y Servet. Música de D. Tomás B reté'n .— 
Ejemplar ms. Parté de canto y piano, compuesto de. d é te la s  
en 4.° apais.

22.177. Las españolas. Porfolio cóm ico-lírte,. He gran 
espectáculo, en un acto, dividido en siete cuadros* oriofinal y 
en verso. Música de Nieto, por D Guillermo Perr'íny Don 
Miguel Palacios.—Madrid. R. Velasco, imp. 189^,. 8 .° con 
45 págs.

22.178.  ̂ El Guardia de Corps.  ̂Tradición mmúrileña-liri- 
co-fantastica, ®n un acto, dividido en cuatro cuadros, en 
verso, original. Música de Bretón, por D, Mariano Veía y 
Maestre y D. Carlos Servet y Fortuny.—Madvid. R. Velas
co, imp. 1897. 8 .° con 46 págs.

22.179. Lo legal y lo justo. Drama enü prosa, en un pró
logo y tres cuadros, original de Cario & Di az Valero.—Ma
drid. R . Velase©, imp. 1897. 8 .°  con 63;p| gS.

22.180. Una noche aprovechada. Jug?j0te cómico en un 
acto y en prosa, original de D. Sebastián Franco Padilla,— 
Jerez. Imp. de M  Guadaletc. 1897, Sv0, con 24 págs.

22 181 Los rancheros. Zarzuela co.Lnica, en un acto, divi
dido entres cuadros, én prosa, origto.al. Música de Rubio y 
Estelles, por D. Enrique García Alvarez y D. Antonio Pass©, 
Madrid. R. Velasco* im p. 1897. 8í..° con 43 págs.

22.182. Historia natural. Revista cómico-lírica en un 
acto, en prosa y verso., originaL Música de Brull, por Don 
Enrique García Alvarez y Antonio Passo.—Madrid. R . Ve- 
lasco, imp. 1898. ñP con 3 9 p# gs.

(Se continuará.)

In stitu to  A grico la  d e A lfon so  X II

. Granja Central.

Se vende en públie-a subasta la lana procedente del último 
esquileo del ganado lanar de esta Granja Central el día 6 del 
próximo Agosto* á 3 as cinco en punto de la tarde.

• Bos pliegos s© admitirán 8n las oficinas de dicho estable
cimiento todos los días no feriados, de dos á cinco d<e la mis
ma, hasta el día 5 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncio^ d£ las citadas oficinas.

La Monoica (Madrid) 26 de Julio de 1898;—El Director, 
Juan Pon,

(1) Véase 1% Gaceta, de ayer.
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A D M I N I S T R A C I O N  
P R O V I N C I A L

Gobierno «civil de la provincia de Madrid.
Negociado de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con Deba 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 dej próxim o mes de Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
que comprende el proyecto redactado en el actual año econó
mico para la conservación de la carretera de San Fernando 
al Per do, kilómetros 7 al 15, cuyo presupuesto de contrata es 
de 5.005 pesetas 27 céntimos.

La .-ubasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 51 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédule personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública sub sta délos acopios del proyecto redac
tado en el actual año económ ico para conservación de la ca 
rretera d e    provincia de Madrid, se compromete á tomar
á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina 
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios que com 
premie el proyecto redactado en el actual año económ ico para 
la conservación de la carretera de Ajalvír á Vicálvaro, k iló 
metros 1, 7, 8 y 11 al 22, cuyo presupuesto de contrata es de 
8.856 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sedado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 89 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, siendo le primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   último
y d e jas condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 
dactado en el actual año económ ico para conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requi itos y  condiciones, por la can 
tidad d e ... . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en létra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próxim o Agosto, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el'proyecto redactado en el actual año económ ico 
para la conservación de la carretera de Chinchón á Ciempo- 
zuelos, kilómetros I í?1 4, cuyo presupuesto de contrata es de 
6.545 pesetas 80 céntimos.

L* subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro- 
cia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 66 pesetas en metálico ó en 
efectos, de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instr»; ■■■«■: V>u -¡ srn poder tomar parte en la subasta.

Fu G de presenten, dos o más proposiciones
iguales se celebrara, énicam em e entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en cL

[ tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, qued ndo las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.—El Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición.
*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm1 ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económ ico para conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á t o 
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí la proposición que se h^ga, admitiendo ó mejoran
do .isa y lian mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¿esechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta, de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año económ ico 
para la conservación de la carretera de Toledo á Avila, kilóm e
tros 1 al 12, cuyo presupuesto de contrata es de 3.452 pesetas ¡ 
16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 35 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i-  ■* 
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 1G0 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898 .= El Goberdador, Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm  .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el actual año económ ico para conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se hagn, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se conpromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la D irección general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Julio actual, he acordado se
ñalar el día 31 del próximo Agosto, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios que com 
prende el proyecto redactado en el actual año económ ico 
para la conservación de la carretera de A jalvir á El Molar 
por Algete, kilómetros 1 al 9, cuyo presupuesto de contrata 
es de 2.424 pesetas 20 céntimos.

La subasf m ¡ A; irá ^  los tc'xrdso^ premunió, s ■ 
instrucción de Mer v de cu esh; GAm ó ' m o 
vincia, don ic se hallaran ri,* ".icuidos1’ o, y  f,a om ijcim íento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellad© de la cLse 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 25 pesetas en metálico ó en efec
tos, de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción para” poder tomar parte en la subasta.

En. el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus nitores, una se
gunda licitación abierta en los ter ¡pinos prescritos en la c i-  1 
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Goberdador, Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. Nm vecino d e    según cédula personal n ú m ........
enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e  último*.
y de las condiciones y requisitos que exigen para la ad ju d i
cación en pública subast > de los acopios del proyecto . redac
tado en el actual año económ ico para la conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones- por la can ti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita, en letra, 
por la que se compromete el proponerte á ja  e jecu ción  de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al.guna cláu
sula.)

(Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo dispuesto por la D irección general de 
Obras miblDas. con lecha ■ 7 Je Judio aed.ua.!, he acordado 

í halar el día 31 del próxim o Agosto, á ¿a una de su tarde 
1 para la adjudicación en pública subasta de los acopios quj

i comprende el proyecto redactado en el actual año económ ico 
i para conservación ele ía carretera de Puente de Arganda á 
¡ Colmenar de Oreja, kilóm etros .25 al ü3 y  39 ai 50, cuyo pre- 
j supuesto ds contrata es de 8.481 pesetas 25 céntimos.
| # La subasta se celebrará en los terminas prevenidos por laJ 

instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro- 
j v in ch , donde se halL r?u de manifiesto, para conocim iento 
[ deí público, el presupuesto y  pliego de condiciones correspon- 
! dientes.

Las proposiciones se presentar 'n  en pliegos-' cerrados y  en  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 85 pesetas en m ta h e o  ó en efectos 
de* la Deuda pública, del modo que previene la referida in s
trucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una-se
gunda licitación abierta en los f um inos prescritos en la c i
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo me dos da 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad*de los licitado— 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1898.=E1 Gobernador, Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   último,..
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económ ico para conservación de la ca 
rretera d e    provincia de Madrid, se compromete á tom ar'
á su cargo la ejecución de los mi.-mos, con estricta sujeción . 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitindo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por lo que se compromete el proponeute á la ejecución de 
las obras, así com o toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) .

(Fecha y firma del proponente.)

D e l e g a c i o n  d e  h a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  c a d i z

, D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta., A, 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Melchor • 
Guerrero, vecino de La Línea de La Concepción, cuyo últi- •- 
mo dom icilio conocido en dicha villa fué en la plaza de Abas- • 
tos, y a quien se le instruyó expediente de defraudación en 6 
de Mayo último por el Investigador 1). José Garrido y Herre
ra, en virtud de denuncia de D. E/amón Martínez, por ejercer 
la industria de corredor ó asentador, tarifa 5.a, clase 3.a, 
epígrafe núm,. 7; he acordado se publique e n  la G a c e t a  d e  ... 
M a d r i d , para que llegue á conocimiento de D. Melchor Gue- • 
rrero, que el día 26. de Julio próxim o, á las dos y media de su > 
tarde, se ha de celebrar ante mi autoridad la junta adminis- •• 
trativa que ha de ver y fallar dicho expediente; advirtiéndole 
que debe concurrir á dicha junta administrativa con las jus- -  
tificaciones de que intente valerse*, derecho que le concede el „ 
artículo 174, regla 4.a del vigente.reglamento de ,28 de Mayo 
de 1896 y el art. 43 del Real decreto de 4 de Octubre de 1893. ...

Cádiz 27 de Junio de 1898.—E1 Delegado de Hacienda,
P. O., José Hurtado. 2910—M

D. Eustaquio López Pulido,. Delegado de Hacienda en están 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D* Antonio 
Chacón, vecino de La Linea de la Concepción, cuyo ultim o - 
dom icilio conocido en dicha villa fué en la plaza de Abastos, 
y á quien se le instruyó expediente de defraudación en 6 de . 
Mayo del año actual, por el investigador D. José Garrido de..- 
Herrera, en virtud de denuncia de D. Ramón Martínez, que-.: 
le supuso ejerciendo la industria de corredor ó asentador,, 
tarifa 5.a, clase3 .a, epígrafe núm. 7; i¡v acordado se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á conocim ien
to de D: Antonio Chacón, que el día 26 de Julio próximo,. á  
Jas dos v cuarto de su tarde, se ha de celebrar m te  mi auto
ridad l a  i u n t a  administrativa que ha de ver y fallar dicha, 
excediente; advirtiéndole que debe concurrir á dicha junta., 
-administrativa con  las justificaciones deque intente valerse», 
derecho que le concede el art. 174, regla 4 A cíe! vigeme re^ 
gl a mentó de 28 de Mayo ole 1896, y el. art. :i8 del Real decre^ 
to de 4 de Octubre de 1893: .

Cádiz 27 do .Junio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda , 
P. E.,. José H urtado. 29ÍJ1—

S l e í e g a ^ i ó i i  «I® H a c i e n d a  «te  l a  
d e  G e i* o i» a .

Debiendo celebrarse junta administrativa si! día, 30 de 
A gosto pró ximo, á las diez horas de su m añanaren el c iespa- 
•cho de esta. Delegación, con objeto.de ver-y fallart-el exp «dien
te de defr? jiudación incoado contra D. Emilio G a n d o lijo r  ejer
cer la ind ustria de venta de mneblea en Palamos, e ^ m o r á n 
dose el p  aradero de dichb señor, a fin  de dar auiaph* aiento a 
cuanto dispone-el art. 60 del reglamento d % p r ^ h in ie n t o S 
eeonóm ico administrativos de 15 de Abril d^ 1890» s e  le cn a  
por me dio de. este diario oficial para que, con  arreglo a lo pre- 
venide) en el art. 42 del reglamento de la Tmspeceion de 4 de 
O ctubre de 1895, comparezca personalmente o p o r  medio de 
apoderado en legal form a, presentando en dycho acto las 
pruebas que crea convenientes a su defensa;; teniendo enten
d ido que si dejare de concurrir-se le tendrá. *p0r desistido 
su derecho y se resolverá el referido exp-edku jte sin nueva e i-

t8 CGerona 7 de Julio de 1898t==:E1 D elegado de Hacienda, Ra- 
: fael de Enlate. 3Q 68-M
¡ .    -----

¡ « le  H a r fc ia -? la  <ri e  l a  p p o v im ^ ia
S i l e  l i r a í i a A a .

I Por el presente se cita y emplaza á D. Cándido Ortega, 
| Oficial que fu i dé la Sección de llecaudacion  de esta provin- 
f ery  P^rc que cu térm ino dmz días compadezca en esta ofi- 
] f , \ i) ■* * v a - t  du  dG\?o de que Ir tiene
'i L n ii”. ’aciu oís. o apeale uto de aici '’.'-e seguía 1 ■•*OxiLa D . ._ m - 
4 cisco Serruche, Agente ejecutivo de Huesear; pues de lo con-
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fea rio  ?c d a n ín  por contestados, declarándosele en .rebe ld ía .c X v  da 8 de Julio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., F. Monillo. düb7-M

AdnsiBiistraeiwa de Baeiend» de la  provincia
de ll**JridL

Debiendo celebrarse jun ta  adm inistrativa para entender 
y  fallí»r en eí expediente adm inistrativo judicial niim, b/98, instruido á consecuencia de la detención efectuada en la es
tación del ferrocarril del Mediodía de esta Corte el día 14 de
Junio del año actual, de seis sacos, que según facturación contenían hierbas para tin te , rem itid as  y consignadas á Don Juan  Portales, que residía en la calle de la Cruz, mim , lo, e ignorándose su paradero actual, se le notifica por el presente anuncio para que en unión de un comerciante m atriculado 
de esta capital concurra á dicha ju n ta , que se celebrará transcurrido un  mes desde el día sigu ent 1 en que se publi
que este anuncio en la Gao de M adrid.Madrid 8 de Julio de 1898.=E1 A dm inistrador, Antonio 

. Alvar ez. 3071—M

..'Administraciósa Ae il Ja «le isa provincia 
¡ Je C  pimiu.

| Sección de P rop ied ad es .
! Doña Adelaida Lorenzo y Comas, vecina de Barcelona, hai solicitado de esta Delegación de Hacienda se le devuelva lai cantidad de 3.296 pesetas 54 céntimos, sobrantes del remate: y venta e fe c tu a d a fa v o r  de su cedente D. Antonio Camps•' Montañola de las fincas denominadas Manso Pages, MansoGirbau, Manso Viola, La Cua, Las Feixas, La Ouestió y Las í Voladeras, situadas en el término municipal de Torroella dei Montgrí, procedentes de D. Crinés Comas Hugas, á quien lefueron em bargadas por el Agente ejecutivo L). Manuel Iglesias, para pago de débitos á ln Hacienda pública de intereses de demora correspondientes á los plazos octavo, noveno y décimo de trece censos que el citado D. Ginés Comas redimió al Estado, cuya cantidad, juntam ente con la de 302 pesetas procedentes del producto de la venta de aceitunas em barga

das al referido deudor, fueron ingresadas en las arcas del Tesoro de esta provincia en concepto de depósito voluntario á disposición del Sr. Delegado de Haciende, mediante resguardo de imposición núm. 349 del Diario de ingresos de esta In 
tervención, fecha 16 de Marzo de 1892.Y habiendo sido anulada por la Superioridad la venta de aquellos predios, y sufrido extravío el resguardo de imposición antes expresado, esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 del reglamento provisional p«ra el régimen de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, anun cia al público el extravío del mencionado resguardo, para que dentro del término de dos meses, á contar desde el día de la  inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boleii? oficial de esta provincia, puedan reclam ar la devolución di las referidas ci ntidades los que se crean con derecho á ello acompañando á su instancia los documentos justificativos d< su demanda; en la inteligencia de que, expirado dicho plazí sin oposición de tercero, se procederá á lo que haya lugar.Gerona 10 de Junio de 1898.—El Jefe de la Secciqn de Pro piedades, Pedro 0 . de Cisneros. 2913—M

: «Insita administrativa J«s| A rsenal
«le Cartagena*

Por v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 18 de Diciembre del año último, se saca á pública subasta la ejecución di las obras de reparación de azotea, tejado y cañerías del edífích Intendencia de Marina de este Departamento, con arreglo á la¡ bases estipuladas ene! pliego de condiciones formulado por e Negociado de Acopios en 14 de Mayo próximo pasado, siend( el importe de dicha óbra, como,tipo, la cantidad de 1.511 pe setas.
La licitación tendrá lugar sólo en esta capital de Departam ento, ante la Jun ta  que respectivamente se nombre po: el Excmo. é lim o. Sr. Captan general del Departamento, e día 2 de Agosto próximo, á las doce y medía de su tarde, ei e l  local que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciando se en la G a c e ta  de M a de id y Boletín oficial de esta provincia cuyo pliego ds condiciones estará de manifiesto en la Secre taría  de esta Comandancia general los días laborables, á la: horas de oficina.
Las proposiciones se redactarán  con sujeción al unid< modelo, en papel tim brado de la clase 12.a, y se presentarái en pliego cerrado al Presidente de la Ju n ta  en el acto de h subasta.
Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada licita •tior sji cédula personal y documento que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos o en la Sucursal de est$ 

provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles po: l a  ley si tipo que establece el Real decreto de 29 de Agoste «Le .1876, J a  cantidad de 75 pesetas, que se exigen como garan d ía  para poder tom ar parte en la subasta, pudiendo hacers< «ücho depósito en l*a« oficinas de Hacienda de esta .ciudad siem pre que sea en metálico.
El Imitador á quien se ¿djudique en definitiva el «arricie im pondrá, como fianss, para ga ran tir el cum plim iento de] contrato, la cantidad de 151 pesetas, en la m ism a form a qu€ establece el punto anterior.
Arsenal de Cartagena 23 de Junio de 1898.=El Secretario. Enrique R ob io f.

Modelo.de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle tal, n ú -uñero tal, piso tal (derecha ó izquierda), en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para  lo que se halla debidamente au to rizado), hace presente: que impuesto del anuncio inserto enla .G a c e ta  de  M adrid  n ú m    de tal fecha (ó en el Boletínoficial de la provincia de Murcia, núm    de tal fecha), paracontratar la ejecución de las obras de reparación de azotea, 4ejado y cañerías de la Intendencia de Marina de Cartagena, 

se^compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estr ic ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie- go, y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con 
por letra)6 imtaS £ese*as 7 tantos céntimos por ciento) (todo

(Fecha y firma de! proponenfe.) 2892—M

K s te ís t í ís i  C e n f r a l  d©  T F j
fs h g r w a s  recibidos en si di a de l& fecha y detenidos m  dtcM  :§ ie im  por no m c m tm r  á sns destinatariosy p%%tos d® ¡

proceden y sns nombres y dem cüios. |
GBNTRAL !

.* !London.—Leather, Hotel Madrid (ausente).  ̂ ¡Vigo — Salomé García, Plaza del Cordón, 1 ,  tercero (id.), j  

Santiago de Cuba.—Bailón, 23,León.—Micaela Todo, Tudescos, 36, segundo.
ESTE

Valladolid.—Valentín Camaya, Genova, 1.Sobrón,—José Aznrala, Claudio Coello, 23, principal. Cáceres.—Leandro Alver, B. Braganza, 14, segundo.
SUR

Aranjuez.— Romana Contador, Sombrerería, 4.
Martos.—Manuel López, Salitre, 21.

e . m ediodía 
San Ildefonso.—Dr. Cervera, Sur, 100.
Madrid 28 de Julio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, RafaelT Ion An

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Aymatemlessto constitucional «le Madrí«L 

S e c re ta r ia .

La Ju n ta  m unicipal se halla  citada para celebrar sesión en las Casas Consistoriales el día 30 del corriente, á las diez de lahnañana, con objeto de ocuparse del acuerdo del A yuntam iento, disponiendo la modificación de las plantillas de los servicios de Policía urbana, que figuran en el vigente presu
puesto.Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo ésta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos 104 
y 110 de la vigente ley.Madrid 28 de Julio de 1898.=  E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda expuesto al público en esta Secretaría por term ino de 15 
días el expediente motivo do sobre cesión de terrenos del Palacio de Buenavista para term inar las obras del ensanche de la Plaza de Madrid, en el que consta el acuerdo adoptado por el Excmo. A yuntam iento en sesión de 22 del corriente para llevar á efecto la transferencia de un  crédito de 96.106'50 pesetas del cap. 6.° art. 2.° del actual ejercicio para obras de instalación de pavimento de corcho en la Puerta del Sol, al capítulo 9.° art. 8.° «Expropiaciones» cuya sum a se hace necesaria para atender al pago del primer plazo de las 150 000 pesetas de indemnización al Ministerio de la Guerra por el 
terreno cedido.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 28 de Julio de 1898. =E1 Secretario, F. Ruano.

¿&ynratamiemto constitucional Je Casares*
D. Juan  Bautista López Jiménez, Comisionado nombrado 

por el Ayuntam iento de esta villa para hacer efectivos los descubiertos al Pósito público de 1a. misma.Hago saber que en el expediente ejecutivo que se sigue j contra la deudora á dicho establecimiento Doña María Lore- to García, por la suma de 5.580 pesetas 98 céntimos, proce- | dente de la saca que hizo en el repartim iento para la escar- \ da del año 1869 á 70, se ha embargado una haza de tierras, | am illarada á nombre de dicha señora, enclavada en el sitio del Prado, pagó ru ra l de la Albarrada, de este térm ino, de \ cabida de ocho fanegas de labor, de la medida del país, equi- 
\ valentes á cuatro hectáreas, 12 áreas y 48 centiáreas, lindán- ¡ te por Norte con el camino que conduce á J;m ena y tierras de José Ledesma López y Sebastián Gómez Jarillo; Sur con j tierras de D. Ignacio Salas Infante; Levante con terrenos de■ B. Juan  Galiardo Raggio, y por Poniente con el Arroyo de \ la Albarrada, cuya finca ha sido capitalizada y apreciada ? en 2.16¡> pesetas, la cual se saca á pública subasta por térm i- j no de quince días, contados desde el siguiente al en que apa-■ rezca inserto el presente anuncio en el Boletín oficial de estaErovincia y G a c e ta  de M adrid , no siendo postura adm isi- le la que no cubra por completo el valor de su tasación, ce- \ lebrándose el remate en esta casa capitular, de once á doce | de la m añana del día que corresponda, 
i Y habiendo fallecido la expresada señora ab Cntestato, se notifica y convoca á sus herederos por medio del presente edicto, que se insertará en el mencionado Boletín oficial y  G a 

c e ta  de M adrid , para que concuran á usar del derecho que les asista antes de verificarse el remate.
Casares 13 de Mayo de 1898.= J .  B autista López.X—188

Alcaldía constitucional Je Bujalance,
■IX Francisco Cañas Velasco, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se halla  vacante la plaza de Secretario de este A yuntam iento, dotada eon el haber anual de 3.370 pesetas, habiendo acordado la Corporación m unicipal sea aquélla provista y que el 
concurso se anuncie por térm ino de tre in ta  días, contados desde que este edicto se inserte en los periódicos oficiales, para que los que se crean adornados de los requisitos que la ley previene puedan form ular sus solicitudes.Dado en Bujalance á 20 de Junio  de 1898.=F. Cañas Ve- lasco. * 2897—M

Alcaldía constitucional Je Cci»wo.
D. Em ilio Enríquez Gómez, Alcalde constitucional de Cervo.
Hago público que con fecha 25 áel pasado Mavo, á instancia de Manuel Vigo Baamonde, vecino de la parroquia de 

Liciro, se incoó expediente por esta A lcaldía á los efectos del

artículo 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento para justificar la ausm oia en ralo  paradero por más de doce años del mozo Manuel viu-o Diez, natu ra l de Liciro, hijo del Vigo, cuyas señas persona es para su identificación se expresan al final, que se ausentó para la República A rgentina. Tram itado dicho expediente en la form a prevenida en el art. 69 mencionado; y habiendo resultado justificada la pretensión del padre, la Corporaeión quem e honro en presidir, conformándose con el perecer del Regidor Síndico, con fecha de ayer acordó declarar y declaró que existen motivos suficientes para suponer fundad. menfr-- cierta  la ausencia, en ignorado paradero, por más de uiez años, del expresado Manuel Vigo Diaz.Por lo tanto, cumpliendo el últim o párrafo del repetido artículo, expido el presente en Cervo á 12 de Junio de 1898. 
Emilio Enríquez.

Señas per sor ales de Manuel Jigo Díaz,
Naturaleza, Santa María de Liciro, edad tre in ta  y dos años, estado soltero, labrador, estatura regular pelo y ojos 

castaños, color moreno, nariz regular y sin señas particu
lares. 2898—M

A lca ld ía  constitucional Je Felaniix.

Habiéndose instruido expediente á instancia del mozo Andrés Manresa Vícéns. para averiguar el paradero de su padre Jaim e Manresa Barceló, de cuarenta y siete años de edad, casado, de regular estatura, ignorándose las demás señas personales, y habiendo acordado el Ayuntam iento que hay motivo suficiente para suponer la ausencia, por más de diez años, en las condiciones que determina h ley de Reclutam iento y Reemplazos, se publica el presente edicto á los fines preveni ios en el párrafo segundo del art. 69 del reg lamento de 23 Diciembre de 1896.Felanitx 11 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde. Salvador Vi
dal. = P o r mandado de S. S., Mateo Ranlló, Secret ado.2917—M

A lca ld ía  constitucional Je fEonddn 
«le la® ftieves.

D. Miguel Román Tortosa, Alcalde constitucional de este pueblo de Hondón de las Nieves.Hago saber que en v irtud  de expediente instruido por esta Alcaldía contra el mozo Antonio Cerdán Ruiz, hijo de Antonio y de Rosa, na tu ra l de este pueblo, que se supone se halla con sus padres en el Africa francesa, y habiendo sido alistado con el núm . 17 para el actual reemplazo, y obtuvo el número 22 en el sorteo, quien á pesar de haber sido citado y emplazado en forma, dejó de presentarse al acto del llamam iento y declaración de soldados, el A yuntam iento de mi presidencia, en la sesión ordinaria del día 17 del presente mes, acordó declararle prófugo con todas las responsabilidades que se prescriben en los artículos 107 y 111 de la vigente ley de Reclutam iento.Por tanto, le cito y emplazo para que antes del día de la entrega en Caja se presente ante mi A utoridad á fin de ser conducido ante la Comisión m ixta; apercibido de que en caso contrario le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Ruego á las Autoridades, como á sus agentes, procedan á la busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Hondón de las Nieves 22 de Abril de 1898.=M iguel Bon- m atí, 2915—M

©«MisfitaieiosBal Je ilxuíVesi.

D. José Casacuberta, Alcalde constitucional de la villa de Manlleu, partido de Vich, provincia de Barcelona.
Hago saber que á instancia de José Fá.bregas y Ferrés, domiciliado en esta villa, se instruye expediente para acred itar la ausencia de su padre Juan  F átregas Pey, el cual desapareció de su casa á primeros de Junio de 1888, abandonando á su esposa é hijos, sin que se haya conocido jam ás su paradero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades civiles y m ilitares y de cuantos sep n el paradero del citado Juan  Fabregas Pey, á quienes ruego y encargo m anifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca del mismo para unirlos á su expediente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 

t a  be  M a d r id , á los efectos del art. 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Reclutamienio vigente.Manlleu 8 de Julio de 1898.=José Casacuberta.
Relación de los datos conocidos para la identificación de Juan Fabregas Pey, vecino q uefué  de la villa de Ripoll,

Nació en la ciudad de Vich, de esta provincia, y debe tener ahora la edad de cuarenta y nueve años; es de estatura regular, complexión robusta, ojos pardos, cabello castaño, nariz regular, y estaba casado con María Ferrés y Tomás, 
sin poderse dar otras señas particulares. 3072—M

iMealJía eoBistlíuelonaal Je P o la ,

B. Vicente Salinas Galiana, Alcalde constitucional de esta villa de Santa Pola.
Hago saber que en v irtud  de los expedientas instruidos por esta Alcaldía contra los mozos A gustín Maciá Antón, hijo de Diego y de Angela, y Angel Sánchez Juan , hijo de Tomás y Josefa, naturales ds esta villa, comprendidos en el alistam iento para el reemplazo del año actual, números 8 

y 15 del mismo, y 11 y 15 del sorteo respectivamente, los cuales, á pesar de haber sido citados en forma, dejaron de presentarse al acto de la clasificación y declaración de soldados, el A yuntam iento de mi presidencia, los declaró como prófugos, con la condena consiguiente del pago de los gastos que ocasione su captura y conducción á disposición de la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia.En tal concepto, se les cita, llam a y emplaza, para que comparezcan ante mi autoridad al objeto de ser remitidos á dicha Comisión m ixta; apercibidos de ser tratados, en caso contrario, con todo el rigor de la ley. ̂Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas bis Autoridades y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y rem isión á esta Alcaldía de los referidos prófugos, ó su presentación á disposición de la Comisión m ixta de referencia.
Santa Pola 21 de Abril de 1898.=  Vicente SaiL,«,.:s.2916—M



Gaceta da Madrid.—Núm. 210 29 Julio 1898 443
fi Gn>I,?ia dü© ^ret*a.

D. Fra ce > seo Sánchez Muñoz, Alcalde accidental de esta 
Ciudad de Vrm.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntara i o ¿i So. que tiene el haber anual de 2.2o0 pesetas, la 
cual h-> de proveerse en la forma que determina el art. 122 de 
la ley Masadps] v"gente.

Los a-.pir«ntes al concurso deberán presentar s u s  solici
tudes, coi Y  •<. inméritos que la s  acompañen, en la Secre
taría del Á y j' ‘ -ai?lento, dentro de los treinta d ía s  siguien
tes a l de l/ín^-rcicn de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Yera 8 de Junio de 1898.—Francisco Sánchez.—Por su 
mandado, Francisco García, Secretario interino.

2912—M

Alealvllsa < g * © i a s ¡ £ l d e  Will»¿*»y©sa.

D. Alvaro Esquerdo Barber, primer Teniente de Alcalde 
y Alcalde accidental de Villajoyosa, en la provincia de Ali
cante.

Hago saber que hallándose ausente de esta villa y en ig
norado p redero, hace más de diez años, el-individuo Gaspar 
Soler Esquerdo, hijo de Jaime y de Tomasa, de oficio albañil, 
casado con Dolores Cantó García, y cuyas señas se anotan á 
continua.'ion, ruego á todas las Autoridades de la Nación y 
á cuantas personas tengan noticias de su paradero se sirvan 
com u n icar lo  á esta Alcaldía en el plazo de los treinta días si
guientes al de la publicación del presente edicto* en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Villajoyosa 6 de Mayo de 1898.—Alvaro Esquerdo.

Señas del ausente.,

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, color sano, acostumbraba á vestir pantalón y 
blusa de color, y usaba sombrero negro. 2918—M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s

CÁCERES
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Ba

dajoz se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la ad- 
ministracíó/j de justicia y de la penitenciaría, que ha de pro
veer el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme al Real de
creto de 26 do Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juz
gado dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las dos provincias de este territorio, y acompañan
do los documentos que acrediten la aptitud legal y profesio
nal á que se contrae el art. 8.° del citado Real decreto.

Caceras 90 de Junio de 1898.—El Secretario de gobierno, 
Mariano Avellón. J—4194

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Fre- 
genal de la Sierra se halla vacante la plaza de Médico auxi
liar de la administración de justicia y de la penitenciaría, 
que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia, confor
me al Rea] decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juz
gado dentro del término de quince días, á contar desde 3a in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las dos provincias de este territorio, y acompa
ñando los documentos que acrediten la aptitud legal y pro
fesional á que se contrae el art. .8.® del citado Reai decreto.

(Aceres 30 de Junio de 1898. =E1 Secretario de gobierno, 
Mariano Avellón. J—4195

TARRAGONA
D. Federico Adalid Villegas, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor del 
expediente contra el soldado Antonio Tost Salvat, nombra
do por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe accidental de 
este Cuerpo para actuar en él.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Tost Salvat, soldado del reemplazo de 1897, destinado 
al expresado regimiento, natura] de Borjas del Campo, en 
esta provincia, hijo de José y de Teresa, soltero, de veinte 
anos, emeo meses de edad^ cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, y de un metro 585 milímetros de estatura, para que en el 
preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en el Principal de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
ornen del Sr. Teniente Coronel primer Jefe accidental de este 
regimiento se le sigue, con motivo de haber faltado á incor
poración a banderas una vez terminada la licencia trimes
tral, bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo 
fijado le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declara
do rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Antonio Tost Salvat, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al Principal de esta plaza, cuartel de 
Infantería de San Agustín, sito en la Rambla de San Carlos 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia dé este día. °

Dada en Tarragona á 14 de Junio de 1898.—Federico 
Adalid- ■ 2758—M

TORTOSA
D. Manuel Fuentes y Porta, Capitán del segundo batallón 

del regimiento Infantería de Luctíima, núm. 28, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue al soldado Francisco Sa
nare Descarrega por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emulazo al re
cluta Francisco Sabaté Descarrega., natural de Riharroia 
provincia de Tarragona, hijo de Marcelino y de María, de>

veintiún anos de edad, de oficio labrador, cuyes señas perso
nales son: pelo casi - ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, su aíre libre, producción buena, su estado soltero, senas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
oreinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de 
Tarragona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de la ciudad de Tortosa, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan por falta de con
centración al ser destinado par;., recibir instrucción en Cuer
po activo en virtud de' la Real orden de 21 de Abril del co
rriente a no; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A^su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Francisco S aba té Des
carrega, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las Seguridades convenientes, á este Juzgado, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tortosa á 10 de Junio de 1898.—Manuel Fuentes.
2759—M

VALENCIA

 ̂D. Manuel Vázquez Godina, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del 
expediente contra el soldado de la tercera compañía del mis
mo, Francisco Viandeil Pujol, por la falta grave de primera 
deserción simple,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al sol
dado Francisco Vilarde! Pujol, hijo de Esteban y de María., 
natural de Llobera, provincia de Lérida, vecino de Clises, de 
la citada provincia, partido judicial de Solsona, de diez y 
nueve anos de ed ’d, soltero, labrador, siendo sus señas per
sonales: pelo negro, cej s corridas, ojos pardos, nariz regu
lar, barba elera, boca regular, color sano, frente estrecha, 
arre despejado, producción regular y sin señas particulares, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación^de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
el cuartel deí Pilar de esta plaza, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente antes 
citado; apercibiéndole de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en* nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Francisco Vil arde 1 Pu
jol, y en caso de ser habido lo remitan en cl ise de preso, con 
las convenientes seguridades, al cuartel antes expresado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Valencia á 13 de Julio de 1898.—El segundo Te
niente, Juez instructor, Manuel Vázquez.— El Secretario, 
Juan Pont. 2770—M

D. Antonio Candela Gálvez, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel 
del mismo contra el soldado del segundo escuadrón, Casimi
ro Torá Cabré, por haber desertado del expresado regimiento 
el día 26 de Abril del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Molá, provincia de Tarragona, ave
cindado en Masroig, Juzgado de primera instancia de Falset, 
hijo de José y de Josefa, soltero, de veinte años, oficio labra
dor, y cuyas senas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente regular, aire marcial, su producción buena, sin 
señas particulares y de un metro 690 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Tarragona y 
Valencia, comparezca en el cuartel de San Juan de la Ribera, 
de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á rni d sposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Valencia 14 de Junio de 1898.—El Juez instructor, Anto
nio Candela. — Por su mandato, el cabo Secretario, Juan 
Planas. 2769—M

D. Germán Gómez Zaragoza, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y 
Juez instructor del expediente contra el soldado de la cuarta, 
compañía del segundo batallón del mismo, Jaime Boscli Mo
rera, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Bosch Morera, natural de Cervera (Lérida),, hijo 
de Francisco y de María, soltero, de veinte años de edad,, de 
oficio labrador, su estatura de un metro 6u0 milímetros, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño,, cejas 
al pelo, ojos grises, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, aire marcial, frente regular, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca.en el cuar
tel de Infantería  ̂del Pilar de esta plaza, y á mi disposición, 
para responder á lo's cargos que le resulten en el expediente 
antes citado; bajo apercibimiento de que si no eomuarece en 
el plazo antes citado será declarado rebeMe, parándole el per
juicio que haya lu gar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), exhorto, y 
requiero á todas Autoridades, tanto civiles "como de policía 
judicial y militares, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Jaime Boseh Morera, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las convenientes 
seguridades, al cuartel antes citado y á. mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de, este día.

Dada en Valencia á 18 de Junio de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Germán Gómez.—EL Secretario, 
Francisco Corella* 2765—M

? D’ Jeró.aimo Morant OanY, primer fi em mte Je la cuarta 
i compañía del segundo hatHLm y lu g u  A  i r 0 R  f - u W í o "  de 
! Vizcaya, núm. 51, j  Jae-- iiuu m;;u> • : \r á cu - L  G uido
; contra el soldado de la cuarta coni] a nía chl sí rundo bata- 
1 lí0n del mismo, Tomás Valí :- Plana, por la falta k*r-,Vde orí- 

mera deserción simple. * ° A
i Aft PreTse)â  inquisitoria llano, cito > emplazo al sol
dado Tomas vails Plana, hijo úu Jo ó -  Y  me., n p -m í 
Artesa de Segre, Ayuntammi re Y : m‘ ,mo, r i u neis do Lé~ 
ixua, sonoro,, de veinte anos edad y o nmas 
les son las siguientes: polo oojas'-l p- ri, ojoVfMos».
nam  regular, barba nada, hora ¡>uchr., color moreno, frente 
« if  U4- u1’ aile reto'Unir, produce*mi buena, semas Durtieulares;

atnces en el cuello, y de un metro 636 milímetros de esta
tura, para que en d  preciso término de treinta días, contados* 
desde ia publicación de esta r< quintería en los Boletines ofi- 
c ia to *  ¿a provincia <** Lérida y  G a c e ta  de M ad rid , com pare*.
F J  n i uel Fi!;lr de8SÍ:i plaza, á mi disposición. üo.ra

a T'18 resuibin en el expediente antes
T  <lUli sino compasee en el pía- 

ha va lucrar d r6üei< ê’ Parándolo el perjuicio que
A. la vez’ en nombre de S M. el Rey (O. D fí \ exhorto x 

requiero n todas 1»8 Autoridades, tnuto civiles como milita-
o l!A F h P V i p:ir!i q,Jtí P^-tiqEen activas diíigen- ÍV ,f  i .  ■ i ofendo procesado, y  en c a so -de ser habido 
1 - A L  611 ,c,aKe i Í're3.°> fiorj la» seguridades eouvenien-
Y ,  l , F reS!i- -í- CUarte! ,y a mi di»P0*ici<5a; pues así lo tengo dcoi dado en oihgi-mcia de este día.

. Valencia á 18 de Junio de I898.—E1 rHrp^* Te
niente, Juez-instructor, Jerónimo Morant. ¿767—M

D. Germán Gómez Znragov.á, segundo Teniente del segun
do baiailon del regimiento Infantería de Vizcaya nútn 51 
Juez instructor del expediente contra el soldado de la primeé 

° tír MoJía» por la falta grave de primera

, ,Poy la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al sol
etado José Roger Molías, natural de Coolobet, Ju-¿ír«do d0 pri- 
mera^nstaneia do Seo de ürgel. provincia de Lérida, hijo de 
Ramón y de Mana, de veintitrés años de edad, de oficio es
tudiante, su estatura un metro til2 milímetros, cavas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo 
0]OS paraos, nariz regular, barba poca, frente mmiar color 
sano, boea regular, aire libre, producción buena, señas per- 
ticü,ares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desdo la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel del Pilar de esta 
plaza, y a mi disposición, para responder á los cargos que le I
re su den en ei expediente antes citado; Da jo apercibimiento :
ae que si no comparece en ei plazo antes fijado sera declara
do rebelde, parnndole el perjuicio que hoya lunar

A su vez, en nombre ds S. M. el E-iy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todasHas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- -
gencias en busca del referido soldado José Roger Molíns, y 
en caso de ser habido me lo remitan en. clase de nreso, con 
las convenientes seguridades, al cuartel antes expresado y 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

 ̂ Dada en Valencia á 18 de Junio de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Germán Gómez. =E1 Secretario Teo
doro Aldomá. 2768—M ;

Pfi®,??111**11 G °II!eZ'Zarag<)zá, segundo Teniente del según- 1
do batallón del regimiento de Infantería de Vizcaya, núme- I
ro 51, Juez instructor del expediente contra el soldado de la 
tercera compañía del mismo* Francisco Utge Serra, por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito-y emplazo al sol- ’ 
dado Francisco Utge Serra, natural de Conques (Lérida), 
hijo de José y de Antonia, soltero, de veinte años de edad, 
oficio labrador, su estatura un metro 605 milímetros, cuyas, 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, coi as al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color sano, frente despéja la, aire bueno, producción bue
na, senas particuh res ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta, 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de LéHda y 

d e M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería, 
de i Pilar de esta plaza, y á mi disposición, para rosponder ái. 
los cargos^que le resulten en el expediente antes citado; bajo- 
apercibimiento de que si no comparece en. el plazo fijado será, 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoyr 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como de polir  ̂
cía judicial y militares, para que practiquen activas diligen—• 
cias en busca, del referido soldado Francisco Utge Serra, y snt 
caso de ser habido* lo remitan en clase de preso, con las con
venientes seguridades, ai cuartel antes expresado y. á mi díy •• 
posición; pues así lo tengo acordado ea diligencia deeste d&fi.

Dada en Valencia á 19 de Junio de.1898.=El segundo T e- 
niente, Juez instructor, Germán GórMs. 27#'6¡- -M

D. Jaime Sales Llobera, según cío» Teniente del regilniu.ento 
Infantería de Vizcaya, núm. 5L:, y Juez instructor dií pr esen- 
te expediente: instruido contra el soldado del oxpresu.de regi
miento Pedro Domingo Vilas. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y empteío al sol
dado de la primera compañía del segundo batallón del cita
do regimiento Pedro Domingo Vilas, hijo de Juan y  de Fran
cisca, natural de Prulláns,. parroquia de ídem,. Juzgado de; 
primera instancia de Seo de ürgel, provincia ¿a Lérida, üe 
estado soltero, de oficio bracero, edad cuándo empezó á ser
via diez y nueve años, su estatura un metro 57G milímetros, 
sus señas: pelo negro, ceja^ ídem, ojos cenicler¿tos, nariz re * 
guiar, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire libre, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término di treinta días, contados, desde la 

; publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca, en el lo
cal que ocupa este regimiento, cuartel del‘ Pilar, en Valen
cia, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior le estov ins
truyendo por la falta grave do primera" deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole" el perjuicio que haya

A su ves, en nombre de 8. M. d  Rey (Q. D. G.), exhorto y 
?ec¡¡1 00  s 1  ̂ l T 't’ ’ 1 T tajvto civiles como milita- 

! reB s * 1 ' ! ] r jue practiquen activas dili- "
■ Se' *■ p i" a • y caso de ser habido lo re

mitan en em e de preso, con las seguridades convenientes* 4
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dibi)'o pun to  y a m i disu,.si d o n ; pues así lo tengo  acordado 
en d iligencia  de este día. • _ m

D ada en V a le n c ia  á 2o de Ju n io  de 189b. ~=E1 Juez in s tru c 
t o r ,  Jaim e Soler.=E1 S ecretario , José M artínez.

D D -niel Vázques M arqués, p rim er T enien te  de la  te rce ra  
c o m p a ñ ía  del segundo b a ta lló n  del reg im ien to  In fa n te r ía  de 
V izcaya, núm . 51. Juez  in s tru c to r  del mism o.

Por ¿  presente cito, llam o y em plazo al soldado de la  
c u a r ta  c o m p a ñ ía  del e x p i r a d o  ba ta lló n  y reg im ien to  Ju a n  
Ola vero! Porta, lujo de M iguel y de T eresa, n a tu ra l de A ger, 
'Lérida, de estado soltero, edad de vein te  años, de oficio la 
brador, de estadera  im  m etro  615 m ilím etro s, p d o  castaño , 
x?ej*is a l pelo, oíos pardos, na riz  ag u ileñ a , barba  poca, boca 
regu la r, color sano, fren te  re g u la r, aire m arc ia l, producción  

-clara, señas p a r tic u la re s  n in g u n a , para que en el té rm ino  de 
tre in ta  días, contados desde va pub licac ión  de esta  req u is ito 
r ia  u n  la G a c e t a  d e  M a d r » d  y Boletín oficial de su  provincia , 
com parezca en el local que ocupa este reg im ien to , cua rte l 
del P ila r en V alencia, á m i d isposición, p a ra  responder á los 
cargos que le resu lten  en el expedien te  que de orden superior 
le estoy instruyendo  por la fa lta  g rave de p rim era  deserción; 

■bajo apercib im ien to  de que si no com parece en el plazo fijado 
será declarado en rebeld ía , p a rándo le  el perju icio  que haya  
lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to rid a d e s /ta n to  civiles como m ili ta 
r e s  y de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas d il i
gencias p a ra  su busca y cap tu ra , y caso de ser habido lo re 
m ita n  en (dase de preso, con las seguridades convenientes, á 
dicho p u n to  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en d iligencia  de este d ía.

Dada en V alencia á 22 de Ju n io  de 1898.=E 1 Juez in s tru c 
to r , D aniel Vázquez. 2763—M

D. D aniel Vázquez M arqués, p rim er Teniente del re g i
m ien to  In fan te ría  de Vizcaya, n úm . 51, Juez in s tru c to r  del 
m ism o.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al so l
dado de la cuarta  com pañía del segundo b a ta llón  del m ism o 
José P e tit Petit, hijo de B uenaventura  y de M aría, n a tu ra l 
de Régole (Lérida), de estado soltero, edad veinte años, de 
oficio labrador, de e s ta tu ra  un m etro  655 m ilím etros, pelo 
castaño , cejas al pelo, nariz  reg u la r, color bueno, frente re 
g u la r , aire m arcad , producción  clara , senas p a rticu la res  
n in g u n a , para que en el térm ino  de tre in ta  d ías, contados 
desde la publicación  de esta  requ is ito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la p rov incia , com parezca en el lo 
cal que ocup'f este reg im ien to , cu arte l del P ilar, en V alencia, 
á mi disposición, para  responder á los cargos que le resu lten  
en el expediente que de orden superio r le estoy in s truyendo  
po r la fa lta  g rave de p rim era deserción; bajo apercib im iento  
de que si no com parece en el plazo fijado será declarado en 

; rebeldía, parándole  el perju icio  que h ay a  lu g a r .
A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto  

y requ iero  á todas la s  A u toridades, ta n to  civiles como m ili
ta re s  y de po licía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d il i
gencias p a ra  su busca y cap tu ra , y caso de ser hab ido  lo re
m ita n  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
d icho pun to  y á mi disposición; pues así lo tengo m andado 
en  d iligencia de este día .

D ada en V alencia á 22 de Ju n io  de 1898. =E 1 Juez in s 
tru c to r ,  D aniel Vázquez 2764—M

D. D aniel Vázquez M arqués, p rim e r T eniente del reg í, 
m ien to  In fan te ría  de V izcaya, núm . 51, y Juez in s tru c to r de] 
m ism o.

Por la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y emplazo al so l
dado de la cu a rta  com pañía del segundo ba ta llón  del expre

s a d o  reg im ien to , M iguel Monzó C apdevila, h ijo  de F rancisco  
y M aría, n a tu ra l de A ger (Lérida), de estado soltero , de vein- 

Me años de edad, de oficio lab rador, su e sta tu ra  u n  m etro 640 
' m ilím etros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, na riz  pequeña, barba poca, boca reg u la r, color s«no, 
frente reg u la r, aire m arc ia l, producción  c lara , señas p a rtic u 
lares una  c ica triz  en el ca rrillo  derecho, para  que en el pre- 

-Ciso térm ino  de tre in ta  días, contados desde la  pub licación  
•de-esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
•de su  p rov incia , com parezca en el local que ocupa este r e g i
m ie n to , c u a rte l del P ilar, en V alencia, á m i disposición, p a ra  
-responder á los cargos que le resu lten  en el expediente que 
m e  hallo  in s tru y en d o  al citado ind iv iduo  por 1a, fa lta  de in 
co rp o rac ió n  á banderas; bajo apercib im iento  de que si no 
com parece  en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
irándole el p e rju ic io  que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en n om bre de S. M. el Rey (Q. D. G  ), exhorto  y 
req u ie ro  á to d as  l a s  A u to ridades, tan to  civiles como m ilita 
re s  y de po lic ía  ju d ic ia l ,  p a ra  que p rac tiq u en  activas d ili
gen c ia s  p a ra  su bu. sea y  cap tu ra , y caso de ser habido lo re- 

em itirán  en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
i í  dicho pun to  y  á m'.í d isposición ; pues a s í lo tengo m anda- 
d’o en d iligencia  de e ste d ía.

D ada en V alencia . í  27 de Ju n io  de 1898.= E 1 Juez in s tru c 
to r,, D aniel Vázquez. 2761—M

V IL LA FR A N C A  DEL PANADÉS

D. M ariano Solanllon eh G uasch, p rim er T enien te  de la  
zona do rec lu tam ien to  de V rilafranca  del P anadés, n ú m . 46, 
y  Ju ez  in s tru c to r  de caus. m ilita re s .

H abiéndose ausen tado  del pueblo de P rades, de la  p ro v in 
c ia  de T a rrag o n a , donde te n ía  fijada  su  residencia , e l re c lu ta  
del reem plazo de 1896, por v ú  cupo de aquel pueblo, R am ón 
Sans AbeDo, h ijo  de R am ón J  de Teresa, n a tu ra l  de Prades, 
p rov incia  de T arragona , á qu ie®  me h a llo  in s tru y en d o  expe
diente por la  fa lta  de c o n c e n tra c ió n  p a ra  su  em barque con 
destino  á F ilip in a s  en 9 de M a m  d e  1898, de oficio cr rp ín te -  
t o , de estado soltero, pelo negnfr» ce ja s a l pelo, ojos negros, 
na riz  reg u la r, barba sa lien te , bo'ea re g u la r , color sano, fre n 
t e  espaciosa, a ire  ligero , p ro d u cc ió n  c la ra , e s ta tu ra  u n  m e
tro  705 m ilím e tro s, y  señas p a r t ic u la re s  n in g u n a ;

U sando de la: ju risd icc ió n  que m e concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilita r , por el presente ed ic to  llam o , cito y  em plazo 
á dicho R am ón S ans Abello, p a ra  que en  el té rm in o  de tre in 
t a  días, á con ta r desde la  publicación de e s ta  re q u is ito r ia  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este  Juzgado  de in s 
trucc ión , sito  en la  calle de la  F uen te , n ú m . 43, á fin de que 
sean oídos sus desgergos; bajo aperc ib im ien to  de ser dec ía - i 
rado  rebelde si no com pareciere en el referido  plazo, s ig u íén - j 
dolé el perju icio  que h a y a  lu g a r . I

A la  vez, en nom bre de 8. M, el Rey (O. D, G ) t exhorto  y j  
requiero á todas la s  A utoridades* tan to  civiles m ili ta -  *

v res y á los agentes d e  la policía, ju d ic ia l, p a ra  que practiquen, 
f  activa d iligenc ias enhueca del refer do procesado, y caso de 
I ser hab id o  lo re m íta n  en ca lidad  de preso, con las  segurida- 
I des conven ien tes, á esta v illa  y  á m i d isposición; pues así lo 
| tengo  abordado en providencia  de este día.
1 Y p a ra  que la  p resen te  req u is ito ria  ten g a  la  debida publi-
| lid ad , insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
I la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio  de costum bre , 
j Vil 1 afrar¿.ca del Panadés 15 de Ju n io  de 1898.—M ariano

S o lan llonch .= :P o r su  m an d a to , el cabo Secretario , Ponciano 
M eorín. 276CG-M

Juzgados  de prim era instancia.

ALCIRA

D. C onstantino  B allesíer C iu rana , Juez de in s tru cc ió n  de 
la  c iudad  de A lcira  y su p artid o .

Por la p resen te  req u isito ria  se c ita , llam a y em plaza á u n  
sujeto cuyos non bres y apellidos se ig n o ran , de e s ta tu ra  re 
g u ia r , m oreno, delgado, con bigote, que v iste tra je  b astan te  
usado, á fin de que com parezca an te  este Juzgado  den tro  del 
té rm ino  de nueve días, á con tar desde el sigu ien te  al de la 
inserción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á respon
der de los cargos que le re su ltan  en el sum ario  que in s tru y o  
sobre robo de dinero y otros efectos, cuyo hecho tuvo lu g a r  
en la ta rde  de ayer y piso segundo de la  ca^a n ú m . 62 de la  
p laza de San A g u stín  de esta c iudad; bajo apercib im iento  de 
que si no com parece será declarado rebelde, parándo le  el per
ju ic io  á que hubiere  lu g a r.

Ai propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res , que por la fuerza á sus ó r
denes se proceda á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, así 
como á la ocupación de los efectos robados, que son: un  duro 
en  ca lderilla , dos abanicos de nácar, un  rosario  de náca r y 
oro, u n a  docena de serville tas, u n a  de pañuelos, ocho so rti
jas de oro, tres pu lseras, una de p lata y dos de doublé; tres 
pares de pendientes de oro; dos pañuelos blonda; u n  pañuelo  
de M anila blanco; u n  sortijero  de crista,1; u n  despertador; 
u n a  sábana bordada, con el nom bre de P ascuala; una  m a n ti
lla  de blonda; otra de beatilla ; dos de g ran ad in a ; dos velos de 
m an tilla , y dos alfileres de oro, y si fuese habido el prim ero  
lo p ond rán  á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, en las cárceles del partido , deteniendo á las personas en 
cuyo poder se h a llen  d ichos efectos, si no ju s tifican  su  leg í
tim a  adqu isic ión .

D ada en A lc ira  á 30 de Ju n io  de 1898 .= C onstan tino  R a- 
l le s te r .= P o r  su  m andado , B ernardo A ndrés. J —4155

BAEZA

D. F au stin o  M enéndez P idal, Juez de in s tru cc ió n  de esta 
c iudad  y su partido .

Por el p resen te ' se c ita , llam a y em plaza al procesado Je 
sús E spaña  Palazón, p a ra  que en el té rm ino  de diez d ías, á 
con tar desde el sigu ien te  al en que ten g  lu g a r  la  in serción  
del p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
p rov incia , com parezca en este Juzgado  al objeto de ser em 
plazado en la  causa c rim in a l de oficio seguida co n tra  el m is
mo por hu rto ; apercibiéndole que de no com parecer será de
clarado  rebelde.

A la*vez, encargo á las A utoridades, así civiles como m i
lita re s , p rocedan á la  busca y cap tu ra  del referido Jesús E s
paña  Palazón, cuyas señas á co n tinuac ión  se expresan , y 
caso de ser habido será puesto á d isposición de este Juzgado , 
con las seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 1.° de Ju lio  de 1898.—F au stin o  M enén
dez P id a l .= P o r  m andado  de S. S., R am ón R uiz de P e ra lta  y  
G arcía.

Señas.
Jesús E spaña Palazón, de vein tis ie te  años de edad, h ijo  

de José y H erm enegilda, soltero, n a tu ra l de Ojos, p a rtid o  de 
Cieza (M urcia), jo rnalero , de e s ta tu ra  reg u la r, ojos m elados, 
pelo negro, ro s tro  m oreno, cejas al pelo, n ariz  reg u la r.

J -  4156
BARCELONA — NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  
del N orte de B arcelona.

En v ir tu d  de la  p resente req u isito ria , que se expide en m é
rito s  de la causa c rim ina l sobre lesiones con tra  V alera  Loro 
pandos, se cita , llam a y em plaza á la  m ism a, cuyo a c tu a l 
paradero  se ignora , á fin de que den tro  del té rm ino  de seis 
d ías, á con ta r desde la inserción  de esta req u is ito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  dicho Juzgado , p a ra  
responder á los cargos que con tra  la  m ism a re su ltan ; bajo 
apercib im iento  de ser dec la rada  rebelde.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. la  R eina  D oña Ma
r ía  C ris tin a  (Q. D G.), R egente  de! Reino, pido y encargo  á 
las A utoridades, fuerza pública  y agentes de la  policía  ju d i
cial, procedan á la  busca, c ap tu ra  y conducción á estas c á r 
celes de la  referida procesada, cuyas señas de la  m ism a son: 
de c in cu en ta  y u n  años de edad, v iuda , n a tu ra l  de A gua  vi
va, p artido  de C astellote y vecina de esta  c iudad .

D ada en B arcelona á 30 de Ju n io  de 1898 .= Pablo  C am 
pos.= E 1  E scribano , Pablo T eixidor. J-— 4157

BER JA

D. Ju lio  Falces D u arte , Juez de in s tru cc ió n  de este p a r
tido . *

Por la  presen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza al 
procesado F ernando  O liva Baeza, de vein tic inco  años, h ijo  de 
F ranc isco  y de Josefa, soltero, zapatero, n a tu ra l  de L au ja r, 
vecino de A lm ería , h ab itan te  en el barrio  A lto, á fin. de que 
en  el té rm in o  de diez d ías, contados desde el sigu ien te  al en 
que  ten g a  lu g a r  la  in serc ión  de esta req u is ito ria  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oHcial de esta  p rov incia , com parezca 
en  este Juzgado , por hab er decretado su p risión  la  A ud iencia  
p ro v in c ia l de A lm ería  en  causa  sobre daño; prev in iéndole 
que si no lo verifica se rá  declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas las A uto rida- , 
des civiles y m ilita re s  p rocedan  á la  busca y cap tu ra  de d i- ! 
cho  procesado, conduciéndo lo , con la s  seguridades conve- i 

nien tes, á la  cárcel de este  p artido .
D ada en  B erja á  1.° de Ju lio  de 1898.— Ju lio  F a lc e s .= P o r  

su  m andado , F rancisco  R oda. J —4158

BILBAO |

D. M iguel B obadilla  y  óSamaniego, Ju e z  de in s tru c c ió n  de \ 
B ilbao  y su  pa rtid o . \

Por la  presen te  cito , llam o  y  em plazo á  A n to n io  V alcárce l ! 
M onteserín^de tr e in ta  y tre s  años de edad, h ijo  de M anuel y  : 
de Teresa, dé estado so ltero , n a tu r a l  de Bcñro, de profesión  j 
jornalero,, vecino de B ilbao, y cuyo  ac tu a l p a ra d e ro  se igno- f 
ra, p a ra  que dentro  de diez d ía s , combados üecde el s ig u ie n te  '

I al h. i).„o ¿i cío o. de esta . cquisitoM n en. la d  :u p ta  dw Ha- 
| d r i d , com parezca en este Juzgado  in s tru c to r  ó se constituya  
¡ en la cárcel del p a d id o  con el fin de requerirle  en causa que 
| se sigue co n tra  él sobre lesiones; bajo apereib im ien to  en otro 

caso de ser declarado rebelde y de p a ra r le  el m u ie io  mi* 
hubiere  lu g a r 1

Al propio tiem po ruego  y encargo á todas las A u to rida- 
; des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap

tu r a  y conducción del V alcárcel, si fuere h dudo, á laexnre- 
> j s uia cárcel, como com prendido en el a rt. 835 de la ley de 

I E n ju ic iam ien to  c rim in a l.
I D ada en Bilbao á 2 de Ju lio  de 1898.—M iguel B obadilla. =

A nte  m í, Ju lio  E nciso . J —4159*

D. M iguel B obadilla y Sam aniego, Juez de in s tru cc ió n  de 
Bilbao y su partido , 

i Por la presen te  cito, llam o y em plazo á A ntonio  Rodrí- 
| guez y á José Díaz, c u ja s  dem ás c ircu n sta n c ia s  se ignoran 
j vecinos de Gun lío , y cuyo ac tu a l paradero  se ignora, para 
| que den tro  del G a  o de diez días, contad:-;;? desde el si- 
j  gu íen te  al de la  in serc ión  de esta req u is ito ria  en la Gaceta  
| d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado  in s tru c to r ó se 
I co n stitu y an  en la cárcel del partido  con el fin de recibirles 
I declaración  in d ag a to ria  en causa con tra  ellos sobre daños;
¡ bajo apercib im ien to  en otro caso de ser declarados rebeldes 
¡ y de p ara rles  el perju icio  á que hub iere  lugar.
| A i propio tem po ruego y encargo  á todas las A utoridades
f y agentes de la policía ju d ic ia l procedan  á la  busca y con- 
I ducción de los expresados su jetos, si fueren  habidos, á la ex- 
I p resada  cárcel, como com prendidos en el a rt . 835 de la  ley de 
| E n ju ic iam ien to  crim in a l.
| D ada en Bilbao á 2 de Ju lio  de 1898.=M iguel B o b ad illa .^
i A nte m í, Ju lio  Enciso. J —4160

CARTAGENA

D. Ju a n  O liva y R u iz , A bogado, Juez m u n ic ip a l de esta 
; c iudad é in terino  de p rim era  in s tan c ia  del partido  por in d is

posición del p ropietario .
H ago saber que en este Juzgado  y por D. G uillerm o López 

B ienert, de cu a ren ta  y ocho años de edad, casado, Ingeniero 
de m inas, n a tu ra l y vecino de esta  c iudad , se h a  presentado 
escrito  al objeto de que sus hijos D. B artolom é, 1). Gabriel, 
D oña Q uerubina, D. G uillerm o y Doña L u isa  López Soler 
puedan  u sa r un idos los apellidos de López-Bienert, fundando 
esta p e ten s’ón en que en tre  sus dichos h ijos existe uno, el 
D, G abriel, que ha empezado los estudios de Ingeniero  de m i
nas, y siendo m uy  u s ird  el apellido López, y habiendo otros 
S re s /ln g e n  eres que tienen  ig u a l apellido sin la ad ición  in 
te resada , no pod rían  d is tin g u irse  y  se p e rju d ica rían  sus in
tereses.

Lo que se a n u n c ia  p a ra  que den tro  del té rm ino  de tres 
meses, contados desde la publicación  del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov incia , puedan 
p resen ta r su  oposición an te  este Juzgado  cu an to s se crean 
con derecho á ello.

Dado en C artag en a  á 21 de Ju n io  de 1 8 9 8 .= Ju an  0 1 iv a .=  
E l E scribano , José Bayo. X —183

CAZORLA

Por el S r. Juez de in s tru cc ió n  de este p a rtid o  se h a  d icta
do au to  con esta  fecha en causa  c rim in a l que de oficio se ins
tru y e  co n tra  M aría Reyes N avarro  y F rancisco  M artínez Sán
chez, vecinos de San to  Tomé, sobre h u rto , declarando  term i
nado el sum ario  y m andando  se rem ita  á la  A ud iencia  pro
v inc ia l de Jaén , previo em plazam iento  de Jos procesados, 
p a ra  que den tro  del té rm ino  de diez días com parezcan ante 
expresada A udiencia  á u sa r de su derecho, requ iriéndo les á 
la  vez p a ra  que en el acto n< m bren  A bogado y P rocurador 
que les defienda, y represen te  en d icha  A udiencia; apercibidos 
que de no hacerlo  les serán  designados de oficio.

I(Y  p a ra  que sirva  de notificación y em plazam iento  en for
m a á referidos procesados, que se en cu en tran  declarados re 
beldes, expido la  pA sen te  que firmo en C azorla á 2 8  de Jun io  
de 1898.= E l  ac tu a rio , F rancisco  A nton ino . J —4161

GOÍN

D. Adolfo López y López, Juez de in s tru cc ió n  de este par
tido .

Por la  p resen te  se c ita , llam a  y em plaza á F rancisco  Ruiz 
G uillén , n a tu ra l y vecino de G uaro, casado, de se ten ta  y un 
años de edad, y procesado en cau sa  sobre h u rto , p a ra  que 
den tro  del té rm in o  de diez d ías com parezca an te  la Sección 
p rim era  de la  A udiencia prov incial de M álaga, por medio de 
P rocu rado r y Abogado, á hacer uso de su  derecho por h a 
berse declarado term inado  dicho sum ario .

D ada en Coín á 29 de Ju n io  de 1 8 9 8 .= Adolfo López y Ló
pez.=E 1 E scribano , L u is G arc ía . J —4¿62

CÓRDOBA

D. R afael G arc ía  Vázquez, Juez de in s tru cc ió n  de esta ca 
p ita l y su  partido .

Por la  p resente y té rm ino  de diez días, á co n ta r desde la 
pub licación  en los periódicos oficiales, ruego  y encargo  á to 
das las A u to ridades civiles y m ilita res , G u ard ia  civil y de
m ás agen tes de po lic ía  ju d ic ia l p rac tiq u en  ac tivas y eficaces 
d iligencias p a ra  la busca  de u n a  ca rte ra  de piel, color avella
na , cerrada  con una  gom a n eg ra , que con ten ía  1.500 pesetas 
en b ille tes del B anco de E spaña, dos de ellos de 500 pesetas, 
u n a  cédu la  personal y v a ria s  ta r je ta s  con el nom bre de A dol
fo T orres de la  B arrera  , tres  pases de fe rro ca rril y otros pape
les p a rticu la re  que fué h u r ta d a  el d ía  31 de Mayo ú ltim o  al

Í e n tra r  en la  Plaza de Toros de esta  cap ita l a l expresado señor 
T orres de la  B arrera , p rac ticando  tam b ién  ac tiv as  d iligen
cias en averiguación  de los au to res, poniéndolos, a s í como la  
ca rte ra , b ille tes y docum entos que con ten ía , caso de ser h a 
bidos, á m i d isposición; pues así lo he acordado en la  causa 
que in s tru y o  por d icho h u rto .

D ada en Córdoba á 2 de Ju lio  de 1898 = R .  G arcía  Váz- 
V ázq u ez .= E l S ecretario , A n ton io  M ontero, J —4164

É C IJA

D. M anuel Gómez Q u in tan a , Juez de in s tru cc ió n  de esta 
¡ c iudad  y su  p artido ,
I Por el presen te , que se in se rta rá  en el Boletín oficial de 
¡ esta  p rov incia , de lamia Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r i d , ex- 
| h o rto  y  requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como 
* m ilita re s  é ind iv iduos de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p ra c ti-  
j quen  ac tivas d ilig en c ias  h a s ta  consegu ir la  c a p tú r a m e lo s  
f in d iv iduos que se exp resaran  á con tin u ac ió n , los cuales, en 
¡ u n ió n  de F ranc isco  O F cí P a rtid a s , e fec tuaron  en la  roadru- 
■ g ad a  dei dÁ dcL a c tu a i u n  robo de seis sacos de h a rin a
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de á cien kilogramos de peso cada uno. en la estación de la, : 
vía férrea de esta ciudad, poniéndolos en su caso á mi dispo- 
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Reí ja á 29 de Junio de 1898.=Manuel Gómez 
Quintana,—Por mandado de S. S., el Escribano, Juan Priego.

Señas. f
8

Un tal Pedro, natural de Fernán Núñez y vecino de Gordo- j 
b&, en la calle Gragea, núm. 12, de mediana estatura, grueso, \ 
como de cuarenta años, de barba muy poblada, afeitada, mo- j 
reno, usando blusa grande de algodón color azul, pantalón | 
de pana color ceniza y sombrero de ala ancha de igual color, 
con gasa y sin cinta

Dos desconocidos, también con blusa y pantalón algo más 
claro, sombreros de ala ancha; uno de mediana estatura, 
muy delgado, y otro más bajo, de carnes regulares, el más 
chico algo colorado y  el otro con el color mas quebrado.

Un hijo del Pedro, cuyo nombre se, ignora, como de diez 
años.

Dichos individuos conducen dos burros negros, uno de 
buena talla y otro más pequeño; otro burro rucio, claro, 
grande, con dos hierros en la tabla del pescuezo; otro burro 
rucio, muy pequeño, y un mulo negro de buena alzada, éste 
de medianas carnes y los burros muy delgados. J—4166

ESTRADA
D. Ramón Rodríguez Vázquez, habilitado para sustituir 

al Escribano D. Elíseo de Silva en el Juzgado instructor de 
Estrada.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez ins
tructor del partido, se hace saber y cita en forma á José Troi- 
tiño, vecino de Pardesoa, actualmente ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala de audiencia del ex
presado Juzgado á manifestar si se muestra parte en el su
mario que en el mismo se instruye sobre lesiones á su mujer 
Dolores Seara Castro, y si renuncia ó no la indemnización 
civil correspondiente; advertido que en otro caso le parará el 
perjuicio correspondiente.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, conforme 
á lo mandado, libro la presente en Estrada á 25 de Junio 
de 1898.=Ramón Rodríguez. J—4167

GANDÍA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
en este Juzgado y mi Escribanía sobre suicidio de Antonio 
Giner Soler, natural d® Valencia y vecino de esta ciudad, 
cuyo hecho ocurrió en la farde del día 22 del actual en el cau
ce del río Jerpis, se manda ofrecer el procedimiento á los pa
rientes del Giner, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción del presante en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan á manifestar si desean mostrarse parte en 
dicho sumario y si renuncian ó no á la indemnización.

Y para que sirva de notificación á los parientes del referi
do Antonio Giner, expido el presente en Gandía á 28 de Junio 
de 1898.=Licenciado Eduardo Renán. J—4168

GERONA
D. Vicente María Castelví y Vilallonga, Juez de instruc

ción del partido. #
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que se instruye bajo los números 302 y 4.536 
del año 1895 sobre defraudación á la Hacienda contra Tomás 
Montéis, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, de trein
ta y dos anos de edad, casado, del comercio y vecino que fué 
de la villa de Olot, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que comparezca dentro del término de nueve 
días ante este Juzgado, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , para serle notificado 
cierto auto y practicar las demás diligencias que tal resolu
ción trae consigo; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser 
habido sea conducido á este Juzgado á mí disposición.

Dada en Gerona á 16 de Junio de 1898.—Vicente María 
Castellyí.^Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.

J—4169

GRANADA-CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la preente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días al procesado Luis Aguilera, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se le sigue sobre rapto de Concep
ción Díaz Raya, ocurrido el día 27 de Septiembre último; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A la vez^e interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial dispongan y proce
dan á la busca y prisión de dicho procesado, y conseguido, se 
ingrese en la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 28 de Junio de 1898.=Reynaldo Espo- 
nera y Gombau.=Por mandado de S. S«, José Granizo.

J—4171

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Antonio Morón García y José Alonso Molina, ve
cinos de Trevélez, cuyas demás circunstancias se ignoran, 

para que dentro del término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado., á contar desde ia inserción de la presente en la 
GrACETA d e  M a d e i d , para prestar declaración inquisitiva en 
la causa seguida contra los mismos sobre contrabando, y á 
responder al mismo tiempo de los cargos que en ella les re
sultan; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y Jes parará ,eí perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Asimismo, por medio de la presente, j  en nombre de S. M. 
el Bey D. Alfonso XHI (Q. D. G.), y en su representación la 
Reina Regente exhorto y requiero, y de mi parte pido y en
cargo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judi- i 
cial procuren por todos los medios que estén á su alcance la

busca y presentación en esle Juzgado de los procesados refe
ridas.

Dada en Granada á 27 de Junio de 1898.—Reynaldo Espo- 
nera.=rPor mandado de S. S., Diego Artacho. «1—4170

GRANADA—SAGRARIO
• D. Francisco Frías Villalobos, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de diez días al procesado Francisco Llagues Cla
res, de esta vecindad, en la Placeta de la Tinajüh*, núm. 3, 
hijo de Agustín y de Teresa, de cuarenta y tres anos de edad, 
natural de Baza, casado con Doña Rafaela Villasantc y Reyes, 
industrial, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca 
ante este Juzgado, sdo en la Plaza Nueva, núm. 20, para‘ser 
constituido en prisión; apercibido que de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

En su virtud encargó á todas las Autoridades civiles, mi
litares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión de dicho procesado y lo pongan á disposición 
de la Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia y Escribanía de Cámara de D Enrique Mendoza.

Dada en Granada á 10 de Junio de 1898.=Francisco Frías. 
Por mandado de S. S., Enrique Delgado. J—4172

MADRID—CONGRESO
En el juicio declarativo seguido á instancia de D. Nicolás 

María Gallegos y D. Cecilio Arranz contra D. Luis Ezpeleta 
y Contreras, sobre reivindicación de un terreno, se. ha dicta
do una sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva á 
la letra dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Mayo 
de 1898, el Sr D. José Aguilera Meléndez, Presidente de Sala 
de Audiencia territorial de fuera de esta capital, y en la ac
tualidad Juez de primera instancia del distrito dei Congreso 
de la misma, habiendo visto estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, y como 
demandantes, D. Nicolás María Gallegos y Sánchez, mayor 
de edad, jornalero y domicilia lo en Madrid, y D. Cecilio 
Arranz y Cirbián, también mayor de edad, cesante y de esta 
vecindad, dirigidos y representados ambos por el Licenciado 
D. Antonio Rernis y por el Procurador D. José María Abad 
respectivamente, entendiéndose hoy con los estrados del Juz
gado la tramitación dei pleito por le rebeldía de los herede
ros ó causa habientes del D. Cecilio Arranz, cuya defunción 
se justificó oportunamente; y de la otra parte, y como de
mandado, el Excmo. Sr. D. Luís Ezpeleta y Contreras, Gene
ral de Brigada, mayor de edad, propietario y vecino de esta 
Corte, dirigido y representado respectivamente por el Licen
ciado D. Sal vio Estruch y por el Procur dor D. Antonio Ben- 
dicho; versando el litigio sobre reivindicación del terieno 
que el demandado ocupa, lleva y posee en el núm. 16 dupli
cado de la calle de Santa Feliciana, y núm. 18 de la misma 
calle, con vuelta á la de Santa Engracia, núm. 45 duplicado, 
cuyo terreno se dice corresponder por mitad á los demandan
tes, al primero como sucesor de los bienes.de su padre D. José 
Policarpo Gallegos, y al segundo como cesionario del ante
rior y de sus hermanos D. Felipe y Doña Isidora Gallegos y 
Sánchez;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
manda deducida por la representación de D, Nicolás María 
Gallegos y Sánchez y de D. Cecilio Arranz y Cirbián en su 
escrito de 5 de Junio de 1897, y en su consecuencia debo de 
absolver y absuelvo de dicha demanda al Excmo. Sr. D. Luis 
Ezpeleta y Contreras, condenando á los demandantes al pago 
de las costas causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en los periódicos oficiales mediante 
la rebeldía de los herederos ó caus;¡tebientes de D. Cecilio 
Arranz, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=José Aguilera Meléndez.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante á 
ignorarse el domicilio de la viuda y herederos del demandan
te D. Nicolás María Gallegos, expido esta cédula en Madrid 
á 18 de Julio de 1898.—El Escribano, Licenciado Manuel 
Reyes. X —-184

SEVILLA—MAGDALENA
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal, interino 

de instrucción del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí, se instruye sumario 
por el delito de expendición de moneda falsa contra Mama 
Josefa Delgado y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que lue
go se expresan, poniéndolos, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
redeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría, Josefa Delgado García, hija de Manuela, natural de la 
Puebla de los Infantes, soltera, vendedora, de diez y nueve 
años; Ana de las Heras Durán, hija ’de Francisco é Isabel, na
tural de Benojar, viuda, vendedora y de cuarenta años, y 
Joaquina Paredes de las Heras, hija de Antonio y Ana, natu
ral de Gabarosa, soltera, pordiosera y de doce años de edad.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1898.=Manuel Rincón y 
Llórente.=E1 actuario, Licenciado José Bergalí.

J—4182
VILLENA

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción del partido 
de Villena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipaldes, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Blanes Yánez se instruye 
sumario por el delito de robo, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente £Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan a la busca y captura dei sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persono en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan

en dicho sumario, sede concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido de que, al no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura cíe uno 
ó más individuos desconocidos que desde la tar fe del día 6 á 
la del 7 del actual penetraron en la casa núm. 19 d« la calle 
de la Bolera, de esta ciudad, durante la ausencia^de susjdue- 
ños, y se llevaron tres billetes del Banco de España de 25 pe
setas y un duro en una pieza.

Dada en Villena a 25 de Junio de 1898.==Rafael Medina. =  
Por su mandado, Juan Blanco, Escribano. J—4098

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vicen
te Ramón Ventura Rión, hijo de Juan y Tecla, de cuarenta y 
ocho años de edad, viudo, viajante, natural de Barcelona, 
sin domicilio fijo, é Ignacio Luis Gervasio Ferrán Oorts, hijo 
de Carlos y Concepción, de treinta y nueve años, natural de 
San Gervasio de Casólas, casado, camarero, vecino de Barce
lona, cuyo actual paradero se ignora, para que deutro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Barce
lona y de esta provincia, comparezcan en las cárcel s de esta 
capital á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que se instruye contra los mismos* sobre est fas, por ha
berse decretado su prisión provisional; apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad, á mi disposición, de los referidos proce
sados.

Bada en Zaragoza á 20 de Junio de 1898.=Enrique Roig. 
Angel Arnau. J—4120

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Fuertes, 

de diez y nueve años de edad, del campo, vecino que fué de 
esta capital, sin que consten más antecedentes, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G /.c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial te  ta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, con objeto de notificarle el auto de procesamiento 
y prisión y recibirle declaración‘indagatoria en c au sa  contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de o o compa
recer se le declarará rebelde y le parará el perju ció consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho Joaquín Fuertes, con las seguridades convenientes, 
á las cárceles nacionales de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Mayo de 1898 =  Jenaro Bnrron.=; 
De su orden, Angel Barón. J—4154

NOTICIAS OFICIALES
Empresa concesionaria de Aguas subterra neas 

del Rio Lobregat.
Resumen del balance cerrado on 31 D iciem bre 1897»

Pesetas.
ACTIVO — --------------

Terrenos  ...................      139.751*03
Obras para amortizar „ „ « ...............   14.095.488*51
Mobiliario............................................................... 15.106*71
Materiales............................................................... 8.032*95
Almacén..................................................................  30.539*73
Deudores.....................   105.703*35

• Acciones en depósito  .............................. 450.000
Efectos en cartera. ..................................... . .  4 500
Depósitos para riegos........................................... 8.023*20
Créditos á cancelar....................................    87.043*08
Caja y cuentas corrientes................................... 49.759*63

14.993.948*19

PASIVO
Capital social.....................   10.000.000
Ventas á perpetuidad........................................... 1.044.717*55
Acreedores.  ...............................................   * • 3.479.230*64
Cuentas de difícil cobro . . . . .............................  20.000
Depósito de acciones.......................   450.000

14.993.948*19

Barcelona 11 de Junio de 1898.=E1 Administrador C. Cal
derón. X—190

L a  L lee tra .
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de administración de la Sociedad 
La Electra de Caspe, se convoca á junta general extraordina
ria de señores accionistas de los comprendidos en el art. 29 
de los estatutos, para tratar de los extremos siguientes:

1.® Incumplimiento por parte del Sr. Coca del acuerdo 
fecha 5 de Mayo de 1896.

2.° Presentación por el mismo de las cuentas y libros en 
legal forma.

3.° Del destino ó empleo que se ha dado á parte del mate
rial eléctrico.

4.° Llevar á efecto, conforme á lo convenido, la valora
ción del material.

Dicha junta tendrá lugar al siguiente día de los quince, 
contados desde que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en el local de la Fábrica, y hora de las dos de la 
tarde.

Caspe 11 de Julio de 1898.=E1 Presidente, - Fermín Zapor- 
ta .=E l Secretario, Agustín Montolí. X —191



4 4 6  2 9  J u lio  18 9 8  Gaceta de Madrid.-nUM. 210

B an co H ispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña Francisca Pavía, de 

esta vecindad, solicitando que, por fiabsisele extraviado el 
resguardo de depósito núm. 3.650, representativo de 4? bide- 
tes&hipoí-ec-?rios de la isla de Cuba, emisión de 1890, librado 
en 14 de Mn-zo último, se le expidiera un duplicado del m is
mo, se hace publico por medio de este segundo y últim o avi
so ¡i íin de que, si cualquiera persona tiene algo que oponer á 
la pe tic* ó o. de dicha señora, lo verifique en el término de 
veinte días; d v  rtiéndose que transcurrido este último plazo 
sin nabinas presentado reclamación se expedirá el duplicado 
solicitado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del regla
mento d - .-sí'a Sociedad.

Bare ■don a 27 de Julio de 1898.“ El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X — 189

ale 8$©a»Í43u

SOCIEDAD ANÓNIMA  

B a la n ce  en 30  de A b r il de 1898.
Fru neos.

DÉBITO --------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

fierran lienta, mobiliario, etc............................  5.762.166*52
Capes y banqueros.. . . . . . . . . . . .  14.061*79
Deudores varios  ............ ........................... 28b.616* 13
Gastos a *r' fi-s  .............................  .1.958*20
Expíot 'c .6 .i: g a stos ..  ..........................................  70.148*29
Títulos en depósito..................................................  5.550.000

11.683.950*93

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de500
fran cos............................................... 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 i d . . . .  2.500.000
----------------- 5.550.000

Acreedores varios....................................... 53°.032‘77
Explotación: ingresos..................................... .... 51.918*16
Títulos en garantía ..................... ............ .. 5.550.000

11.683.050*93

Bruselas '6 de Junio de 1898.— Firmado: Un Adm inistra
dor, J. A. d.j la Fontaine.-—Es copia.“ L. Kerorones.

X — 185

B a la n ce  en de 31 de M ayo 1898.
Francos.

DEBITO --------------------

Primer establecimiento: material móvil, vías,
herramienta, mobiliario, e tc ............... 5-762.215*77

Cajas y Banqueros.....................................  13.808*14
Ga tos m mora les................................  2.256*30
Deudores v -idos.................................. . . . . .  225.190*33
Explotación: gustos..................... . . . . . . . . . . . . . .  91.674*20
Títulos en depósito............. ............................ .. 5.550.000

11.705.164*74

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500
francos........................................ .. 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 i d . . . .  2.500.000*
■----------------  5.550.000

Acreedores v a r io s ......................................  532.278*33
Explotación: in gresos...................................    72.886*41
Títulos en garantía............................................ .... 5.550.000

11.705.164*74

Bruselas 15 de Junio de 1898.— Firmado: El Presidente del
Consejo, F. C u iilon .— Es cop ia .= L . Keromnés. X — 186

B a la n ce  en 30  de Jun io de 1898.
Francos.

DEBITO---------------------------------- --------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herram'eriía, mobiliario, e t c ...........................  5.762.254*32
Cajas y banqueros....................................................  6.958-56
Gastos generales.......................................................  2.981*05
Deudores varios.................................................................. 28C’.648‘23
Explot cuin: gastos ................................................ 113.640*59
Títulos en depósito......................... ........................  5.550.000

11/722.482*75

CRÉDITO ~  ~
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500
francos............................................... 3.050.000

5.000 id. ordinarias, á 500 id   2.500.000
----------------- 5.550.000

Acreedores v a r io s ....................................................  522.169*13
Explotación: recaudación......................................  100.313*62
Títulos en garan tía ,................................................  5.550.000

11.722.482*75

Bruselas 14 de Julio de 1898.—Firmado: El Presidente del 
Consejo, F. Guíllon'—-Es copia.— L. Keromnés. X — 187

Direccion general de Correos y Telegrafos.Ayer no llovió en ninguna provincia.
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Idem serie B, 6 por C/0, Je \C>0 pesos, mo he

da de Filipinas con P'*go de intereses y 
amortización en la Pei ínsu a al cambio 
c rrienro que fije el Gobie no a. sus ven 
cimientos, números 1 á 9 3 .7 4 6 ,. . . . . . . . . .  o, * ‘ »

-j-ía Ér.«-«i ■&'■»$ K>í9!»» t as ,

íilxjútec.&ri&s si 5 por 100. — :‘*i SCí 
OAívlnK ñipotcoaríaa al 4 por 100.— A .A ') * *

¿Lsck’?.id& del Banco da España. IDO 0/0 350560-351-0/0
dem id- id — Cantida-dea pequeñas- 84>‘50 350*50

biei¿ de la Compañía arrendataria do Ta- 
Vmcoá-.—Acción es ai portad o r ... .• . 189 *59 201 0/0 -

Ideas Id. id..—Cantidades peque/ -a,3 , . , . . . . . . .  2 .0 0/0 ¿03 0/0

Paria, á la vg ts , bensílcio, 0 A 0.

Observatorio de Madrid. 

m£ÍeoroUgto&¿ tkl Me 28 d$ M ío d$ 1898,

TS^í-S KG'lrK/;, 11 
, ig ’ A r  .rmmsd&tl dei ||

lu cid a !
A v sn ,... , y ciase de vianto. del « joD?.

x G í^ t e » .  8eee. ÍL™ '

j
. 6 saaS»B.K. .... 707'78 19*0 id4i N E ..,. Viento. Despejad?;
*9m aaana... 108*07 2TB 16*4 N S .... Brisa. *
13 éal día  W 6 4  j 3B‘4 17 4 S O .... Id. fto.. ídam,
8 d elatareis 706*87 30*0 ld'3 S O . . . .  F4em ... Iá«Sí?..
6 do la tode. 706*26 G'T8 IG'-I NO.... Idsrn... I t e ,
9 á«lanock». 706*86 35*8 FV1 N  Brisa . IdssA.

Temperatura máxima del tdro á 1.4 sombra  o  37‘7
Idsm m ínipca ............................................. . ,n«»

D iferencia      19*8
Tem peratura máxima al Sol, á dos c e tr o s  de la  t ío r r a . . .  4T4
Idem  Id. dentro de una estera ds c r is ta l . ............* t i  8

D i f e r e n c i a . , . . . . . . . . ^ „ o „- . . . , .  28*4
Temperatura máxima á «ieki abierto jsntoá iatierra

vegetal ó laborable. ...................... 5 tg
Idem mínima, id  ........... ............ .... n ..  19<;)

Diferencia.  ........         89'0
Velecídad del viento en las última® veíatívm.%ro ’aeras

(lá ló m etfo fí)   —  .........     peo
bs.roroitrica, i 1, 'milÍTcetros; .............  i s

41'íuraiá. vlu* respecte k la m 5di« an ríag á !»?j ?ic.eve &©«.
?a» lela  noche-.     ----- ------ ------------------  — C'l

’ .-tívi-, or. h?:í. ti-r.3:Vv v - s l n l i . c n Irnil!str-OS).. . »

Paspmhos tde§HHe$$ rmiMdos m  el O^-urmioHo d$ 
tehre el estado a tm s f  irise m ®&rm ¡pmOoe de la Pm iam la » 
dU $ m n e  de U  smñam, y en F rauda 4 Medie, & les s im 0 
d  áte 28 de Julio de 1898

Veon¡.
barc-métrk*a ):a.¿nr& . . E-suGa -M & fo

¿ (<* G;I .,Qj
v ?J niv-sl grados oV¡l del «búa. dsl»maiv

¡ á í la s -  Í3 fCBtjM.-
i t\~ v r -i.í. .ritfeicr*.

f , -(gFbafStiáA.
BU bao-.- •• - - 7675 21 (4 NNO*. Crhí.ert-o.w.
OvíeJo - - 76617 H E .... Foconab.®.
Gom Zn  “67*3 ¿OH) N .0»lrca. Casi ds®p.°. T ran ^ /
Santiago , 76e‘2 ¿04B N. Ví?.nto. Despeado.. f
O / c n s ó . , 10G3 2B0 MO. -. lgpn Idem. - , . . .
Vhvo.......- 765 8 2246 NB‘-.».. CAima. kkUA .
OrxvAo.-- -  ;U 58 \T-i SO . BriAv,. Cubierta».. M®m,
¿ t o a  (5 R .X  '163*8 5.2’0 N . Viento. Despejado.• Idem.
Baá&jcs,. . . .

S„ Forn. A  A j 762'0 23'8 S E .. . .  Caljcna , Tde.ru. U m .»
78vc8 20*0 n o . . . .  ídem .... Casidesp.®.

Mála.crs..,.,,-. 1W ® 2847 S E .. . .  Viento. Despejado..
^6T4 28*2 E . . . . .  Caima. I d o m .c . . .  ^

AI A an te ..---' 731*2 8U8 g E ... .  MeiE,.. Idem ............
¿ r r s i a . . . J C > 8 40 2T-3 S O . . .  hiera... Poco nub.0. »
Valemcis-,....- 762:9 26*3 N E ,... M em ... Cubierto... s-

76x7 2<va N E .... B.a liff.a Despejado..
Barc,€n3ma..- 761-9 26 6 OSO... Cabra. Casidesp®. Idesa.

Tev-ieE— -- 763^ 21T NO... . Idem.. Despejado.. *
J64*4 22T NO.,.. V.° íte. Idcui. . . . . . .  »

¿ t ú .7  76341 Sí'O EIÑE.. Cainux. laom.. . . . . .  *
¿ ¿ V  768*0 16*2 N S .. ..  B afto.. Idem ....... *

1 734*6 2?J0 NS. . .  Id. üg*. Mom  *
784*1 2344 E L . . . . Calma Idem.,  *

X . r ¿ s, or, 762*13 ?.4‘0 O -,. . . .  B.*Ug-a Id em .......

g / A r i - L , *69-0 21o m . . .  Brlm.»* Id e m .  •
760*9 2¡T4 N O ,... Viento, ¿dom............

C- ndad Iteal-
761*3 2T7 O . . . . .  Callñ?... Idem. . . . . .  *

F a v i s , - 759'B 11*2 NNE. - B.a Poco nu b.°. <
G r í s - N e É - 76-F0 I4‘í> O S O .. Calm a. Brumoso...
Éó tbvtñic.v., ACO EGo ONO.. /d es :.,. Cssi dosp.0.
¿ ' a á Ix - .  7/6*0 18É8 HE-.... B .nig.a M o m ,,..... b'jem,
B L .?.?rb :-r ,., 763*7 SOb N O ,... Brisa,.- N u boso .... íd ra .
CílurTUGi-t..,.., ’xfiG NA?-..,. €&'&&*> Poconub.Q. »

-763*2 27/7 N O .... B.ali^ .a Despejado.,
div ¿ - v T 5 - . - c4 2ñ4. N O .... Calma.. Brumoso... T?oi q.*
f e    75S:S U CL * láoüi.c Casi desp.0. IdcaB.

r o-uí ̂  762!1 2ÍF6 El. . . . .  Idem...  Dospej ado . •
tiorna..<.., o, 758*9 2T2 E N E .. : Toc o  nub.°.
V-=ir:rro--.o. 162&0 25*3 > Calma. Despejado.. >
*^.'*íI;:*-» , . . ; - 16^0 22 0 E . . . . . .  Id e m ... Idoni  *

A N U N C I O S G u i a  

o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  
da -18®8. —Se Kalia de venta en el Al

macén de la G-acbta dr Madrid, situado en la
planta baja del Ministerio de la Gobernación,
á ios precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase.. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem,. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica. .......   5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d iu jd .—
Las reclamaciones de ejem plares de la G a c e t a , que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se- harás, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un rnes para los suscritores del extranjero y  tres mesea 
pára los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de. cada uno de los ejem plares qu© se 
pidan. — 1

SANTOS DEL DIA

S an ta  M a rta , v irg e n , y San Félix II, Papa. 

Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.—»2.a serie. 
3.a de abono.— Turno impar. -  Un bailo in masehera.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO--— A. las ocha- y  tres cuartos .— La 

marcha de Cádiz—La cooptada.—El santo de la Isidra.—Pepe 
Gallardo.

TEATRO DE M ARAVILLAS.—A  las ocho y tres cuar
tos.— Zos baturros.— La hija delbarba.—La Menegilda—La chi
quita de JS¡ajera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Moda.— Compañía 
intern»cif nal gimnástic a acrobática y ecuestre.—Programa 
escogido y artístico.—Cuarta presentación del trio W oudw s.


